




























































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

 
Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Discutido en sesiones virtuales ordinarias del 23 de septiembre y 4 de noviembre 

de 2021, aprobado en esta última. 

 

Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. contra ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). 

Rad: 11001-31-03-036-2019-00153-01. 

 

 

Se procede a emitir sentencia en desarrollo de lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

frente a la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020, por el Juzgado 

Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, dentro del juicio verbal 

promovido Vincol S.A.S. contra Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. – 

Sucursal Colombia.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones. 

 

El extremo activo pidió se declare que la demandada incumplió el contrato  

de ejecución de obra No. 17 suscrito entre las partes cuyo objeto consistía 

en la “EJECUCIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE”; consecuentemente, 

condenarla al pago por los perjuicios ocasionados relativos al daño 



Página 2 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

emergente y lucro cesante; así como, la suma de $803.945.638,12 o el 

valor que se pruebe correspondiente a gastos administrativos y “stand by” 

de maquinaria, también $43.909.280,53 o lo que se demuestre por el saldo 

del valor ejecutado y $150.000.000 por la ganancia dejada de percibir por 

el contratista debido a la inejecución del proyecto. Finalmente, liquidar 

judicialmente el contrato, con las condenas pedidas debidamente 

actualizadas y sus intereses moratorios.  

 

2. Sustento Fáctico. 

 

La demandante fundamentó las súplicas formuladas, así: 

 

La encartada es ejecutora del proyecto denominado 20 Autopista de 

Conexión Norte en virtud de la relación contractual que tiene con el 

Consorcio Constructor Conexión Norte.  

 

El 14 de marzo de 2014 presentó ante Ortiz Construcciones y Proyectos 

S.A. – Sucursal Colombia, propuesta económica para el movimiento de 

tierras conexión norte ejecutora dentro del proyecto antedicho, que 

comprendía los siguientes trabajos:  

 

COD DESCRIPCIÓN  Unidad Cantidad 

1 Explanaciones   

G210.2.2 Excavación en material común de la explanación y 

canales 

m3 196.000 

G220.1 Tierra vegetal extendida en taludes terraplén  m3 46.000 

G220.1 Terraplenes, incluye todo lo necesario para su 

correcto funcionamiento 

m3 83.000 

G230.2 Mejoramiento de la Subrasante con adición de 

materiales no incluye materiales. Solamente 

actividades de extensión, humectación y 

compactado 

m3 26.000 

G233.1 Estabilización de suelos Subrasante con Geotextil 

NT-4000 o similar, incluye solamente la 

instalación 

m2 120.000 

G210.2.2 Extracción de Crudo de Río m3 54.500 

8 Transportes   

G900.1 Transporte de material proveniente de 

excavaciones a menos de 1Km 

m3 62.000 
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G900.2 Transporte de material proveniente excavaciones a 

más de 1km 

m3*km 324.500 

G900.2 Transporte de material de mejoramiento de 

subrasante, crudo de río a más de 1 km 

m3*km 324.000 

G234P Conformación de las zonas de depósito Zodmes m3 141.000 

 

El 24 de marzo de 2017, celebró con la referida sociedad el contrato de 

obra No. 17 para la “EJECUCION DE MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE”. Se pactó 

como valor la suma de $2.712.820.803,70 con un plazo de ejecución de 5 

meses comprendidos entre el 10 de abril hasta el 10 de septiembre de 

2017 y un periodo de liquidación de 2 lapsos similares “y de no 

materializarse esta, un término adicional de UN (01) MES para efectuar la 

liquidación unilateral por parte del CONTRATANTE”.  

 

Para el desarrollo del acuerdo de voluntades, dispuso de la organización 

empresarial, de personal, equipos y recursos, profesionales idóneos como 

director de proyecto, ingeniero residente, ingeniero auxiliar, auxiliar HSE, 

topógrafo, cadenero, operadores de excavadora, conductores de volqueta, 

operador de retro cargadora excavadora, operador vibrocompactador y 

vigilantes. Adicionalmente, requirió de máquinas excavadoras, volquetas 

doble troque, retrocargadora excavadora, vibrocompactador, camioneta, 

bulldozer, entre otros.  

 

Desde el inicio del proyecto enfrentó diversos inconvenientes como la 

inexistencia de zodmes, ausencia de predios, autorizaciones ambientales y 

problemas con el diseño del material mezclado; ninguno de estos fue 

oportunamente resuelto por el contratante, a pesar de las advertencias 

reiteradas, conduciendo a su fracaso; el contratante, únicamente dejó que 

se venciera el plazo generando perjuicios para la empresa Vincol, por 

cuenta de deudas adquiridas con terceros, proveedores, trabajadores y la 

pérdida de la ganancia proyectada.  

 

A los tropiezos encontrados se trató de buscar solución conjunta, sin que 

se lograra una respuesta positiva, a ninguno de los oficios radicados ante 

el Grupo Ortiz S.A.S., los días 31 de mayo, 9 y 29 de junio, 26 de julio, 9, 

16, 30 y 31 de agosto, y 1, 2, 8 y 25 de septiembre de 2017, los que hacían 
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referencia a las advertencias de situaciones ocurridas que afectaron la 

ejecución de la labor, sólo se les ofreció una única forma de arreglo, 

consistente en $108.702.555 como forma de reparación de perjuicios, 

suma que no fue pagada.  

 

El vencimiento contractual se dio el 10 de septiembre de 2017, habiendo 

logrado facturar $151.358.065.74, de los cuales se le adeuda 

$43.909.280,53. De otro lado, los perjuicios asociados a la inejecución de 

proyecto ascienden a $803.945.638,12 correspondientes a gastos de 

administración y stand by de maquinaria, los que la empresa contratante 

se ha negado a cancelar, acrecentando el menoscabo causado, ya que 

Vincol S.A.S., está sometida a reclamaciones y demandas por parte de 

proveedores y terceros.  

 

El 31 de julio de 2018, la convocada solicitó apertura de proceso de 

reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, para acogerse al 

régimen de insolvencia de la Ley 1116 de 20161.  

 

3. Contestación. 

 

El demandado propuso las excepciones denominadas “Falta del 

cumplimiento del requisito de procedibilidad en la conciliación pactado de 

forma expresa entre las partes en la cláusula compromisoria del contrato de 

ejecución de obra N° 17”, “Cobro de lo no debido”, “Culpa exclusiva del 

demandante”, “Inexistencia de los perjuicios alegados”, “Imposibilidad de 

reclamar perjuicios, cuando jamás existió incumplimiento del contrato por 

parte de Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. Sucursal Colombia” y “Fuerza 

mayor por un evento de la naturaleza”.  

 

Conforme a las cláusulas tercera, sexta y séptima del acuerdo de 

voluntades, el valor estaba supeditado a las unidades realmente 

ejecutadas por la parte actora, multiplicadas por los precios unitarios 

ofertados más lo correspondiente al IVA, que por demás debía ser 

facturado y el pago se realizaría previa presentación de los títulos-valores 

ante el contratante y en cumplimiento de las etapas previstas en la forma 

de pago, esto es, atendiendo a los cortes mensuales de la obra, es decir, 

                                                             
1 Archivo “03EscritoDemanda.pdf”. 
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que el cubrimiento de los emolumentos dependía del recibo a satisfacción 

y aprobación de las obras por parte de la sociedad contratante. 

 

La única suma que se causó efectivamente fue la de $99.024.228 que 

corresponde al trabajo que sí realizó la compañía demandante durante el 

plazo de 5 meses, monto que ya le fue cancelado, sin que hubiera lugar a 

reconocer rubros adicionales; toda vez que en el lapso pactado la 

contratista no ejecutó la totalidad del proyecto.  

 

El mismo convenio establece las obligaciones administrativas, operativas y 

técnicas a cargo de la parte actora, que incluían el diseño de la mezcla del 

material para la construcción del terraplén, las cuales fueron incumplidas 

por la activante dada su incapacidad en esos aspectos para desarrollar la 

obra; por ello, al realizar el proceso de excavación y mezcla de materiales, 

frente a situaciones como las lluvias esos insumos se dañaban lo que 

conllevaba unos reprocesos, pérdida de recursos, gastos y costos, de 

responsabilidad de Vincol S.A.S. 

 

La convocante asumió desde el inicio del convenio los riesgos de su 

ejecución, además aceptó que conocía las condiciones de su realización y 

la contratante le señaló las zonas para el tratamiento de desechos y 

sobrantes de obra, le indicó las condiciones que debían tener los 

terraplenes y la mezcla de los materiales que demandaba esa actividad; lo 

que no se hizo en debida forma dada la falta de experticia y capacidad de 

la contratista que dentro del plazo de duración del acuerdo negocial solo 

ejecutó el 3,65% de la obra. Por ende, los perjuicios reclamados son 

producto de su culpa exclusiva.  

 

El daño alegado no está demostrado y de haberse configurado, se generó 

porque la promotora del litigio no tuvo la capacidad de ejecutar a 

satisfacción el contrato; agregó, que no se acreditaron los elementos que 

estructuran la responsabilidad, entre ellos, el menoscabo al patrimonio de 

la demandante y el incumplimiento de su parte.  

  

Una de las razones fundamentales que le impidió al contratista alcanzar 

una mayor ejecución efectiva y correcta de las obras a su cargo, es el 

hecho de que perdió recursos debido a las lluvias que afectaron los 
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materiales de excavación con los cuales debía ejecutar el terraplén, 

sumado a su falta de capacidad técnica, dado que solo contaba con 

maquinaria no idónea, que procesaba los insumos en cantidades pequeñas 

resultando en que no se pudo desarrollar de forma continua y óptima, por 

lo que no se evitó su deterioro y no se pudieron aprovechar los elementos. 

Así, se configuró otra eximente de responsabilidad tendiente a la fuerza 

mayor por un evento de la naturaleza.  

  

La propuesta económica les fue presentada el 14 de marzo de 2017, no 

como se anuncia en la demanda; además, que la obligación del contratista 

era ejecutar el proyecto, siendo su carga mínima la de disponer de 

personal, recursos, maquinaria, experiencia y experticia; así mismo, era 

consciente de las condiciones contractuales, pues al suscribir el 

documento, afirmó conocer las circunstancias bajo las cuales debía 

laborar. Así se desprende de las cláusulas primera y tercera.  

 

Los informes a los que hace referencia el libelo nunca les fueron 

entregados; sin embargo, considera que, estos deben ser valorados como 

confesión, pues allí se evidencia que, Vincol S.A.S., contaba con zonas de 

disposición de material (zodmes), por lo que es inadmisible que ahora se 

alegue la existencia de inconvenientes en ese aspecto, tampoco cabe el 

inconformismo frente al tema de los predios cuando desde el inicio se 

conocía el trazado. Lo ocurrido, fue que, a mitad de camino, la entidad 

actora evidenció que carecía de capacidad técnica y operativa para 

adelantar las labores, por lo que, ésta es la única responsable del 

incumplimiento, buscando ahora beneficiarse de su propia culpa e 

ineficacia, para reclamar perjuicios.  

 

Las obras, tuvieron que ser ejecutadas directamente por Ortiz 

Construcciones, para evitar generar mayores sobrecostos de cara al 

contrato principal2.  

 

4. La sentencia censurada. 

 

La señora Juez desestimó las excepciones propuestas y declaró civilmente 

responsable a la empresa Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. – Sucursal 

                                                             
2 Archivo “16ContestaciónDemanda.pdf”. 
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Colombia por el incumplimiento del “Contrato No. 17 de marzo de 2017”; 

consecuentemente, la condenó al pago a favor de la demandante de 

$803.945.638,12 correspondiente a los perjuicios materiales en relación a 

los gastos administrativos y el “stand by”, $43.909.280,53 por el saldo 

pendiente conforme a lo ejecutado en la obra; junto con su indexación a la 

fecha de la sentencia y el pago de intereses del 6% anual desde la 

ejecutoria de esa providencia; negó el reconocimiento de lo pedido por 

concepto de lucro cesante.  

 

Como fundamento de esa decisión explicó que, conforme al artículo 1494 

del Código Civil las obligaciones pueden nacer de un acuerdo de 

voluntades de dos o más personas como los contratos o convenciones y 

comprenden las contraprestaciones debidas atendiendo a acciones 

positivas o negativas entre las partes, siendo el acuerdo suscrito ley para 

aquellas. Expuso que atendiendo a ello el beneficio económico debe ser 

bilateral lo cual estudió desde la teoría general del contrato.  

 

La culpa es el factor determinante para imputar la responsabilidad a cargo 

del contendor, atendiendo a un deber de diligencia, cuidado o rompimiento 

de lo pactado; facultando al contratante cumplido para exigir de su 

contraparte la carga pendiente; en tanto aquella no compruebe el 

acaecimiento de alguna de las causales de eximente de responsabilidad.  

 

Con base en lo conceptuado concluyó que la conducta de la parte 

demandada incidió de manera directa en la forma como la actora debía 

ejecutar sus obligaciones, se demostró la falta de colaboración por parte de 

aquella, lo que conllevó al acaecimiento del daño, comprobándose de esa 

manera el nexo entre el comportamiento y el perjuicio.  

 

Desechó las objeciones propuestas, toda vez que el requisito de 

procebilidad de la conciliación ya había sido superado como se resolvió al 

entrar al estudio de las excepciones previas. Refirió que no puede la citada 

despojarse de la responsabilidad, porque en el contrato se dijo que el 

contratista la asumía, recordando que conforme al artículo 897 del 

Estatuto Mercantil es ineficaz toda cláusula que limite la responsabilidad 

del productor, sobre todo porque el contratante se sustrajo de sus deberes, 

al no cumplir con los licenciamientos ambientales, ni verificar la compra 
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de predios y tampoco proveer la factibilidad de la zona de escombros; lo 

que supuso para el convocante la incursión en gastos directos que deben 

ser resarcidos.  

 

Con la versión rendida por el señor Velásquez, dijo que la humedad de la 

mezcla debía ser medida por el laboratorio del demandado, no pudiendo 

Vincol disponer de los resultados; esa combinación, en los lineamientos, se 

dijo era 50-50 y sobre el cambio sólo se obtuvo respuesta 15 días antes del 

fenecimiento contractual, cosa que concordó con lo dicho por los testigos 

de la pasiva que refirieron que “la mezcla se hizo con una mezcla variadas 

que se (sic) una parte se dijo que fue 10/90 en tramos y de la otra el señor 

Betina afirmó que en su primera capa fue de 10/90 de ninguna manera fue 

lo dispuesto en el contrato primigenio (…)”.  

 

Una vez acreditada la responsabilidad operó de consuno el reconocimiento 

de la indemnización de perjuicios. Aunado, tuvo por comprobado el 

incumplimiento de la contratante porque nada dijo o solucionó ante los 

múltiples requerimientos realizados por la empresa demandada, lo que 

hubiera permitido que el convenio se suspendiera o dejara de ejecutarse 

sin generar perjuicios3.  

  

5. El recurso de apelación. 

 

Reprochó que el fallo carece del apoyo probatorio suficiente que lleve al 

convencimiento al funcionario judicial; toda vez que no se demostraron 

hechos ni se valoraron íntegramente los elementos persuasivos, pues no se 

tuvieron en cuenta las aportadas por la demandada y, además, la decisión 

se basó en el dictamen del profesional, quien en su declaración fue 

contradictorio y sólo pretendió dar por ciertas las afirmaciones de la 

accionante y en el dicho de un declarante que tiene comprometida su 

credibilidad, pues se encuentra incurso en fraude procesal y falsedad en 

testimonio, dado que se presentó como ingeniero sin ostentar esa calidad, 

debiendo la falladora poner eso en conocimiento de la autoridad 

competente.  

 

Se demostró la entrega de los materiales y los documentos técnicos para 

                                                             
3 Archivo “23Sentencia.pdf”. 
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efectuar la mezcla, también su eficacia como lo dictaminó ZOFRE 

Ingeniería en su informe técnico, el cual no fue objeto de reproche; ante el 

incumplimiento por parte del Vincol se vio compelido a concluir la obra, 

bajo las mismas condiciones inicialmente pactadas con la empresa 

demandante. Aunado, a que se le endilgó a la citada el deber de efectuar el 

control de calidad de la mezcla, cuando le corresponde al ejecutor de la 

obra, pues conforme lo dijo la misma perito de la demandante a Vincol 

S.A.S le eran aplicables las especificaciones técnicas de construcción de 

carreteras del INVIAS y, en particular, el aparte de terraplenes contenido 

en el artículo 220 de la norma, función que no realizó. 

 

El a-quo antes de disponer el pago de la indemnización debió verificar el 

cumplimiento previo de los compromisos por parte de Vincol S.A.S como 

contratista, pues en todo caso, tampoco se demostraron los perjuicios con 

soportes contables, legales o con la experticia la cual fue objeto de 

contradicción; a su parecer la decisión se basó en indicios.  

  

Hubo una interpretación errónea del artículo 897 del Código de Comercio y 

se desnaturalizó lo pactado entre las partes en el contrato de obra, pues 

allí se establecieron los riesgos y obligaciones a cargo del contratista que 

son los que siempre se pactan en acuerdos de esa naturaleza, 

disposiciones que a la luz de las normas civiles no pueden resultar 

ineficaces, porque son propias de esos convenios y corresponden a los 

riesgos constructivos y de operación con los que debe correr el contratista, 

lo que no constituye un desequilibrio entre las partes, porque aquel es el 

que cuenta con la experticia, siendo su obligación de resultados y no de 

medios, pues de lo contrario hubiera alquilado las máquinas y realizado el 

trabajo el mismo bajo su propia responsabilidad.  

 

En la sentencia se le dio al acuerdo el matiz de un contrato de 

administración delegada, cuando no es así, pues las funciones de la 

demandante no estaban supeditadas a seguir órdenes o instrucciones, no 

encontrándose en estado de subordinación.  

 

En el contrato la demandante declaró conocer las condiciones de la obra, 

las zonas de disposición de materiales sobrantes, la mezcla de materiales a 

ejecutarse, la disponibilidad predial dispuesta para el efecto, el 
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licenciamiento otorgado y las condiciones climáticas y sociales habituales 

de la zona; así como de las demás especificaciones técnicas que son de 

común conocimiento del gremio de la ingeniería.  

 

Erró el sentenciador al imputarle la responsabilidad por las lluvias, 

cuando al ser una zona de constantes precipitaciones, donde la promotora 

ya había realizado varios trabajos, lo más lógico es que conociera esa 

situación y además supiera como sortearla; toda vez que aun con esas 

condiciones climáticas era posible ejecutar las obras y si no se hizo así fue 

por negligencia imputable al extremo activo.  

 

Las obligaciones del contratante consistieron en suplir las memorias y 

planos de los sitios donde sería desarrollado el proyecto, la información de 

los materiales y la mezcla de estos; pero, siguiendo las especificaciones 

técnicas, correspondía a la obligada Vincol, hacer los ajustes o definiciones 

requeridos para entregar el producto.  

 

La versión de la perito Liliana Estrada, es parcializada y sesgada, al punto 

que la hace contradictoria, sus respuestas son evasivas y su interpretación 

del estudio de Zofre es equivocada, al establecer que el porcentaje de la 

mezcla de 10% material de excavación y 90% material de río aplicaba para 

la primera capa del terraplén y no para la totalidad de la obra. De todas 

formas, esos porcentajes resultan irrelevantes, pues esa circunstancia no 

impedía el cumplimiento de la labor, en tanto que, la construcción se hizo 

en las proporciones indicadas a Vincol, de allí que el incumplimiento 

hubiese sido exclusivamente originado en su incapacidad, pues no dispuso 

de los recursos o la maquinaria idónea y suficiente, como lo manifestaron 

los Ingenieros Rafael Urizar y Juan Martín Acosta López.  

 

Los perjuicios presuntamente irrogados a la demandante no están 

demostrados, el perito Alberto Betín se mostró en la declaración indeciso y 

confuso, haciendo referencia a anexos que no están en el documento 

aportado a la actuación, en su trabajo técnico, no distingue el pasivo de 

las facturas no pagadas; los demás conceptos relacionados, carecen de 

respaldo documental contable.  

 

Los perjuicios verdaderamente probados ascienden a $115.064.489, 
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representados en $36.488.182 pesos de gastos de administración y los 

costos de maquinaria. El dictamen, por demás, no coincide con los 

registros de la revisoría fiscal de Vincol S.A.S., al presentar cifras 

irregulares, tales como contratos de alquiler de maquinaria entre el mismo 

demandante, lo que demuestra esta amañado y sin soporte alguno. 

 

Hubo una indebida valoración del testimonio de Óscar Velásquez, quien 

emite conceptos técnicos sin ser profesional, incurriendo en falsedad al 

presentarse como Ingeniero, prueba de ello, es la ausencia de su registro 

en el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura – Copina, 

por la cual, debió desestimarse su versión. Si bien, el Juzgado afirma que 

este no compareció como testigo cualificado, la sentencia dio plena 

credibilidad a todos los conceptos técnicos presentados por él.  

 

El mismo declarante, dijo haber sido empleado de la empresa demandada; 

sin embargo, de él no existe registro de la relación laboral. Solicitó 

infructuosamente la compulsa de copias y a pesar de la evidente 

irregularidad, la decisión se fundamentó en el dicho de esta persona.   

 

La postura de la falladora de primea instancia es desproporcionada, 

arbitraria y en contravía de la buena fe contractual, pues se equivocó en la 

afirmación que el contratante debe subrogarse en todas las 

responsabilidades del contratista.  

 

Por las anteriores razones, pide revocar la sentencia en su totalidad, para 

en su lugar, negar las pretensiones de la demanda, declarando fundadas 

las exceptivas planteadas, sin perjuicio de la compulsa de copias a la 

Fiscalía General de la Nación, por el testimonio del señor Óscar 

Velásquez4.    

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Concurren los presupuestos procesales y no se advierte vicio que invalide 

la actuación, siendo del caso precisar que la competencia del ad quem está 

delimitada por los reproches sustentados por la parte apelante; por 

consiguiente, se deja al margen del escrutinio cualquier cuestión que no 

                                                             
4 Archivo “09 SustentaciónApelación”, cuaderno “02 TribunalApelaciónSentencia”. 
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hubiere suscitado inconformidad, ni esté íntimamente relacionada con las 

eventuales modificaciones frente a lo resuelto en el fallo cuestionado, en 

aplicación del artículo 328 del C.G.P.  

 

En ese sentido, al interponer el remedio vertical, la parte actora, adujo que 

su reproche se cimenta en la indebida interpretación de la naturaleza del 

contrato de obra; la ausencia de incumplimiento de la demandada en la 

relación contractual y de responsabilidad por ser la demandante la parte 

que no honró el acuerdo de voluntades.  

 

Ninguna discusión suscitó entre las partes la naturaleza del contrato 

ajustado entre ellas, esto es, un “contrato para la confección de una obra 

material”, instituido en el Código Civil en el artículo 2053 y s.s., y definido 

por la doctrina así: “el contrato de obra a precio alzado o por ajuste cerrado 

es el contrato por el que una persona llamada „empresario‟ se obliga a 

ejecutar, bajo su dirección y con materiales propios, una obra que le encarga 

otra persona llamada „dueño de la obra‟, la cual se obliga a pagarle un 

precio global”5. 

 

De la misma forma, el órgano de cierre en materia civil definió el contrato 

de obra civil como aquel cuyo objeto puede comprender “la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, la realización de cualquier otro 

trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 

de ejecución y remuneración”6. 

 

A su vez, se han establecido varias modalidades de contratación, como a: i) 

precio global, ii) precio unitario y iii) administración delegada. Para el caso 

que nos atañe es claro, porque así se acordó en el acuerdo de voluntades 

que se realizó bajo la segunda forma, pues consta en la cláusula primera 

párrafo segundo que “…los precios unitarios indicados en el ANEXO I, los 

cuales forma parte integral del mismo, ha incluido todos y cada uno de los 

conceptos necesarios para su determinación y por lo tanto, no tendrá 

derecho a reclamación alguna, ni aumento de precios”7. 

 

                                                             
5 Ramón SÁNCHEZ MEDAL. De los contratos civiles. México: Porrúa, 1978. p. 291. 
6 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-5568 del 18 de diciembre de 2019. M.P: Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
7 Folio 25, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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Enseña la jurisprudencia del Alto Tribunal que “La característica más 

notable de esta modalidad, la constituye el hecho de que el constructor se 

compromete, salvo expreso acuerdo en contrario, a sostener los precios 

unitarios originales estipulados para cada uno de los ítems de la obra 

realizada, aun cuando estos puedan sufrir alzas, riesgo que en la práctica 

puede recompensarse durante la ejecución o en la liquidación; o preverse, 

según las cláusulas de reajustes que, de común acuerdo, se pacten”8. 

 

Del convenio en cuestión se extrae que aquel se suscribió atendiendo a los 

precios unitarios fijos ofertados por la empresa contratista, para una 

duración total de ocho meses, sin que hubiera lugar a ajustes, 

estableciendo que cualquier variación sería de exclusivo riesgo de aquel. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la terminación de esa especie de 

convención, entre otras, puede acaecer y dar lugar a exigir las 

consecuencias de su incumplimiento, por resolución o por resciliación, 

alternativas con presupuestos sustanciales disímiles. 

 

Memórese que el artículo 1546 del Código Civil consagra una facultad 

implícita en los convenios bilaterales, según la cual puede resolverse en 

caso de que uno de los contratantes no cumpla lo pactado. Mas, esa 

potestad sólo se concede a la parte que ha ajustado su conducta a los 

términos del respectivo acuerdo de voluntades, pues, como lo ha advertido 

la jurisprudencia de la Corte Suprema, “el titular de dicha acción 

indefectiblemente lo es el contratante cumplido o que se ha allanado a 

cumplir con las obligaciones que le corresponden”9. 

 

De esa forma, para deprecar su incumplimiento o terminación con la 

correspondiente indemnización a que se tiene derecho por el perjuicio 

irrogado, ha dicho la jurisprudencia que se puede acudir a la acción de 

responsabilidad civil contractual10. 

 

                                                             
8 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-5568 del 18 de diciembre de 2019. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
9 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 7 de noviembre de 2003. Ref.: Exp. 5319 
10 “Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las 
obligaciones derivadas del mentado acuerdo el acreedor cuenta con la acción de cumplimiento o de resolución, en 
ambos casos con la consabida indemnización de los perjuicios que pudo sufrir, acudiendo para ello a la acción de 
responsabilidad civil contractual” Corte Suprema de Justicia, sentencia SC5170 del 3 de diciembre de 2018. M.P. 

Margarita Cabello Blanco.  
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Al respecto, enseña que el éxito de las pretensiones implica la 

demostración de los presupuestos ya previstos sean estos, la convención 

celebrada entre las partes, que alguna de ellas deshonre los compromisos 

a los que se obligó o los ejecute tardíamente y el daño acaecido atendiendo 

al nexo de causalidad entre lo pactado y el incumplimiento de la 

contraparte.  

 

Así lo precisó esa Alta Corporación:  

 

“Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, 

para la prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el 

demandante a acreditar la existencia de los siguientes supuestos: „i) que exista un 

vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada conducta 

frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, es la 

persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta 

última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa de una 

obligación que por mandato de la ley o por disposición convencional es parte 

integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño 

cuya reparación económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de 

una ventaja a la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la 

relación tantas veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el 

daño)‟ (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01)”11. 

 

No discuten las partes, en este caso, la existencia del acuerdo de 

voluntades celebrado entre ellas, para el desarrollo de una obra civil, en el 

marco de un proyecto más grande, ejecutado en su totalidad por un 

Consorcio.  

 

Como ya se dijo, aparece en el dossier el contrato del 29 de marzo de 

201712, denominado de Ejecución de Obra No. 017; Código 20; Nombre: 

Autopista de Conexión Norte; en la que Ortiz Construcciones y Proyectos 

S.A. – Sucursal Colombia, actúa como contratante de la “obra denominada: 

20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE, en virtud de la relación contractual 

que mantiene con AUTOPISTAS DEL NORDESTE, constituyendo así el 

Contrato Principal, como participante del consorcio constructor CONSORCIO 

CONSTRUCTOR CONEXIÓN NORTE”.  

 

El contratante, tenía el interés de “encomendar los trabajos de 

„EJECUCIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS‟ PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE a la sociedad 

                                                             
11 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC5170 del 3 de diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
12 Folios 24-39, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”.  
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VINCOL (…)”. Dándose por acreditado el primer elemento para la 

consecución de la acción que por este medio se impetra. 

 

Ahora bien, como la demandante depreca la inobservancia de su 

contraparte es menester determinar las obligaciones a cargo de esta última 

y si aquella las honró, sobre todo en lo que fue objeto de ataque por parte 

de la actora; en cuanto a ello, se evidencia que la negociación en su 

mayoría contiene las exigencias a ser acatadas por el contratista, que gira 

en torno a ejecutar por su propio riesgo y cuenta el movimiento de tierras 

en el proyecto precitado, respetando el precio pactado, asumiendo las 

mediciones y responsabilizándose de las mismas.  

 

Por otro lado, señala la promotora que su contendora desatendió sus 

compromisos, en tanto no destinó las zonas para la disposición de los 

materiales, no contaba con las licencias ambientales, no había negociado 

los predios en los que se iba a ejecutar la obra y, el diseño del material a 

ser utilizado para los terraplenes no era el más idóneo. Todo ello, aparejó 

que no se pudiera llevar a buen término la labor encomendada. 

 

En ninguno de los ítems del contrato se estipulan esas obligaciones a 

cargo de la empresa contratante, nada se dice acerca de que para la 

consecución de este se deban haber cumplido, es más, su ejecución corre 

como dicta la cláusula primera a riesgo y ventura del Contratista, quien 

atendiendo a su experiencia en la materia debe sortear los impases que se 

presenten para la ejecución de su labor.  

 

Máxime, cuando la convocante no logró acreditar como esas 

circunstancias minaron su capacidad de trabajo; de las licencias 

ambientales no obra en el legajo prueba que dé cuenta que la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales - ANLA suspendió las obras como lo 

manifestó la actora, frente a los cierres organizados por los propietarios de 

los predios sobre los cuales el contratante no había podido llegar a un 

acuerdo, ese impase se superó permitiendo que la contratista ingresara 

nuevamente a trabajar el 29 de junio de 2017, lo que consta en el informe 

semanal del 26 de junio al 2 de julio de esa misma anualidad, referente a 

los avances de obra, adjuntado por la demandante a folio 201; así, según 

dichas misivas emanadas de la propia accionante aquella interrupción se 
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presentó entre el 10 de junio y esa data. Situación que a la luz del 

convenio celebrado hubiera sido justificante a su favor del retraso en la 

ejecución del contrato.  

 

De las zonas de depósito, el mismo extremo activo indicó en los informes 

semanales allegados, que se llevaban a depósitos provisionales o a 

donaciones, lo mismo dijo el testigo Óscar Velásquez quien fungía como 

residente de obra, manifestó “con respecto al tema del zodmes ellos eran los 

que nos decían allá es donde vamos a botar en esa finca, nosotros 

solamente hacíamos caso de donde teníamos que depositar el material, 

cuando el zodmes se llenaba y no había donde poner el material, ellos nos 

decían este material se le donó a la Alcaldía hay que llevarlo a tal barrio, a 

tal barrio lo llevábamos y algo así, pero todas las decisiones eran de 

ellos”13.  

 

Para el efecto, no se demostró el nexo causal entre las falencias endilgadas 

con el hecho de que no se pudiera ejecutar el objeto contractual, pues en 

todo caso, los materiales eran vertidos en los lugares que el contratante 

destinaba para ello y no consta en el expediente que esa circunstancia 

desencadenara el atraso que predica el contratista. Recuérdese que a voces 

del artículo 167 del Código General del Proceso, incumbe a las partes 

demostrar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

 

Por otro lado, en cuanto a la mezcla utilizada para realizar el terraplén 

evidentemente el contrato en su Anexo I estableció que aquella debía ser 

de un porcentaje del 50-50 de material crudo de rio y material de 

excavación, respectivamente14; se duele la activante de que esa 

composición con esas densidades no era óptima para realizar los trabajos, 

por cuenta de la lluvia, en oficio radicado en las oficinas de la demandada 

dijo “con base en los inconvenientes presentados por la temporada de 

lluvias, y a las condiciones de humedad encontradas en el laboratorio por 

los materiales utilizados, como materia prima fundamental en la 

construcción de las diferentes capas estructurales de terraplenes destinados 

a obras de pavimento en carretera. Solicitamos se defina un diseño que se 

                                                             
13 Minuto 0:29:02, Archivo “18 AUDIENCIA 14 de octubre 2019-153 9_AM CARLO”. 
14 Folio 50, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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ajuste a las condiciones…”15. 

 

Entonces, le corresponde a esta Corporación establecer sobre quién recaía 

la obligación de ajustar las medidas de la mezcla, para lograr la 

consecución del objeto del contrato, en el cual se acordó que Vincol S.A.S, 

era completamente autónoma en el proceso de construcción proyecto 

encargado de terraplenes, de allí que se consignara que ésta lo asumía 

bajo su propio riesgo, sin que, ninguna responsabilidad pueda trasladarse 

a la demandada, so pena de desdibujar el concepto del contrato de obra.  

 

Aunado, se estipuló que debía seguir las condiciones consignadas en el 

Anexo II, esto es, las especificaciones del INVIAS, mantendría personal 

para el movimiento de maquinaria, las “paradas por lluvia u otras 

circunstancias meteorológicas serán asumidas por el CONTRATISTA, no 

dando lugar a reclamaciones de ningún tipo”, siendo responsabilidad de 

éste el reinicio de los trabajos, las obras se harían “con arreglo a los planos 

suministrados para la elaboración de la oferta por el CONTRATANTE y que 

el CONTRATISTA declara conocer”. La construcción de terraplenes 

“incluyen los rellenos de los cuerpos y encoles y descoles de los box 

coulbert”16.  

 

En efecto, como lo alegó el apelante su cocontratante se acogió también a 

las normas del INVIAS del año 2014, donde consta, para lo que atañe a 

este asunto, que “será responsabilidad del constructor asegurar un 

contenido de humedad que garantice el grado de compactación exigido en 

todas las capas del cuerpo del terraplén. En los casos especiales en que la 

humedad del material sea considerablemente mayor que la adecuada para 

obtener la compactación prevista, el constructor propondrá y ejecutará los 

procedimientos más convenientes para ello, previa autorización del 

interventor, cuando el exceso de humedad no pueda ser eliminado por el 

sistema de aireación” (numeral 220.4.3). 

 

La anterior determinación en concordancia con lo previsto en el contrato 

inciso 5 clausula primera “El contratista será el único responsable (…) 

ejecutará las unidades de conformidad a las buenas normas de la 

                                                             
15 Folio 69, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
16 Folio 51, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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construcción y normativa legalmente aplicable, supliendo los defectos que 

existieran en la documentación contractual”17, permiten establecer que era 

la gestora del litigio quien debía procurar que los terraplenes se realizaran 

de forma idónea, lo que implicaba que la mezcla cumpliera con las 

condiciones de humedad y compactación, variable que dependía del clima.  

 

Ahora, si bien se estableció que para hacer cualquier modificación requería 

de la aprobación del contratante, como se estableció en la disposición 

decima literal c) del convenio, en lo referente a la rescisión “sin derecho a 

indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, si este decidiese modificar 

o alterar la tipología de las unidades a ejecutar o sus calidades y las 

mismas no se adecuasen a lo ofertado por el CONTRATISTA y contratado”18. 

 

Lo que quedó reforzado cuando el representante legal de la encartada al 

rendir su versión y preguntarle si el cambio en la mezcla necesitaba de su 

aprobación dijo: “Mediante prueba si claro, para eso luego hacemos los 

ensayos, la forma de trabajar es (…) el contratista hace la prueba y después 

se verifica que eso está cumpliendo, hace su trabajo mientras que esas 

condiciones sean las mismas, si al día siguiente cambian las condiciones 

porque está lloviendo, se vuelve a hacer un ensayo se vuelven a hacer esas 

pruebas y se vuelve a colocar ese material que es el mismo y no cambia el 

concepto de diseño (…)”19. 

 

En el mismo sentido, el señor Rafael Uriza atestó que no había posibilidad 

de que ellos modificaran la mezcla sin haberle comentado a la compañía 

contratante20.  

 

Lo cierto es que la contratista dentro de su experticia debió realizar las 

pruebas necesarias para presentarle a la contratante y al interventor la 

mezcla idónea a utilizar y que aquellas contaran con la aprobación 

estipulada, no bastaba con elevar las diferentes solicitudes que indicó, 

pues en todo caso, su deber era procurar llevar a término el contrato y no 

obra en el legajo probanza alguna que dé cuenta de que les puso en 

                                                             
17 Folio 25, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
18 Folio 33, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
19 Minuto 1:37:56 archivo “12 Reunión en _AUDIENCIA 2019-153 DE 5 DE OCTUBRE DE 2020_ Parte 1”. 
20 Minuto 00:13:27, Archivo “13 Reunión en _AUDIENCIA 2019-153 DE 5 DE OCTUBRE DE 2020_ Parte 2”. 
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conocimiento las pruebas de laboratorio de las mezclas que a su parecer 

eran las adecuadas para realizar los terraplenes.  

 

Es más, consta en los informes semanales del 14 al 2021 y del 21 al 2722 

de agosto del año 2017 emanados de la parte actora, que la dosificación de 

la mezcla varió en porcentaje del 90-10, ello sucedió estando en vigencia el 

contrato, que tuvo como inicio el 10 de abril de 2017 y aun cuando los 

cinco meses se cumplían en el mes de septiembre siguiente, la etapa de 

liquidación del mismo que comprendía tres períodos más permitía que el 

contratista “podrá ejecutar los pendientes y correcciones de obra necesarios 

para alcanzar el recibo definitivo de dichas obras (…) ”23. Por lo que, no se 

justifica que simplemente haya decidido retirarse de las obras.  

 

En cuanto a los medios de convicción con los que pretende la demandante 

comprobar la inobservancia que llevó a que no se cumpliera el contrato, 

está el dictamen de la perito Liliana Estrada Parias, quien explicó que, el 

contrato fue para hacer un trabajo de movimiento de tierras, el cual 

consiste en “un manejo exclusivo de equipos que lograr (sic) a buen término 

una actividad siempre y cuando esta cuente con la ingeniería requerida para 

ello, como es el caso de planos de desarrollo en planta, perfil, calidad de 

materiales, junto con el conjunto de permisos”.  

 

En la verificación efectuada, encontró que la actividad de Vincol S.A.S., 

esencialmente fue experimental, sin que esto hubiese quedado en el 

contrato, pues las condiciones de falta de predios (verificado con los 

informes elaborados durante la ejecución), inexistencia de zodmes, 

autorizaciones ambientales y definición de la mezcla para la construcción 

de los terraplenes, implicaron que, desde el principio la labor fuera 

inejecutable. Y en sí, la propuesta económica, bajo la cual se aceptó el 

contrato no contempló solución a esos aspectos; resalta el concepto 

técnico, lo siguiente: “El contratante no entregó al contratista ningún diseño 

concreto de mezcla seca de materiales en proporciones exactas y tolerancias 

para adoptar en obra cualquier eventualidad, que confirmara que en efecto 

no se tenía subjetividad sobre la ejecución”24.  

                                                             
21 Folio 260, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
22 Folio 272, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
23 Folio 27 Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
24 Folio 331-366 Ibídem. 
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En la declaración, la especialista se mantuvo en las conclusiones, en esta 

oportunidad, trajo a colación la especificidad del contrato y que a la 

empresa demandada se le presentó por otra persona concepto para el 

mejoramiento de la mezcla, que varió los porcentajes de construcción del 

terraplén, diciendo que, debía ser elaborado en su primera capa del 50% a 

90% de material de río a 10% de excavación.  

 

Esta circunstancia, adujo, cambia la forma de pago del contrato, el 

cronograma de la obra, los equipos a utilizar por la diferencia en la calidad 

del material a manejar pues es más duro e, incluso, la utilización de 

zodmes o zonas de disposición de material inutilizable, pues esencialmente 

modifica la configuración del terraplén.  

 

De su lado, el señor Óscar Velásquez, dio cuenta de las condiciones 

encontradas en el terreno, lo que le consta, según dijo, porque fue 

empleado de Vincol S.A.S., para la ejecución de la obra, cuyo objeto era la 

conformación y construcción de terraplenes y movimiento de tierra. Adujo 

que, en la última de esas actividades, se presentaron inconvenientes, ya 

que no tenían “botadero” y si podían hacer uso de uno, no estaba 

autorizado. En cuanto al diseño de la mezcla, refirió era 50-50, 50% de 

crudo y 50% de rojo; además, que era Ortiz, quien hacía la verificación con 

el laboratorio, sin embargo, la mezcla no era apropiada, sugiriéndose el 

cambio que fue negado por la contratante25.  

 

A continuación, narró que cuando salió Vincol, él ingresó a laborar con 

Ortiz, quien adoptó la decisión de ejecutar la labor directamente, luego que 

otra empresa no les aceptara las condiciones de contratación, en ese 

momento advirtió que la proporción de la mezcla no era la misma, por 

control de la humedad, pasó a ser 80-20, 90-10 de “gris y rojo”, con lo que 

lograron manejar la consistencia para dar mayor firmeza al material.  

 

Si bien este testimonio fue tachado de sospechoso, según la recurrente, 

por haberse presentado como ingeniero sin serlo, a juicio de la Sala, la 

versión se fundamenta en haber sido empleado de las partes y no como 

testigo técnico, razón por la cual, no hay lugar a desechar la declaración, 

                                                             
25 Minutos 0:04:08 a 0:34:15, Archivo “18 AUDIENCIA 14 de octubre 2019-153 9_AM CARLO”. 
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si es que el deponente no aparece registrado como profesional en 

Ingeniería.   

 

Con todo, esos medios suasorios, no llevan al convencimiento para 

determinar que está satisfecho el presupuesto del incumplimiento del 

contrato que implica este tipo de acciones, pues en todo caso, no consta en 

aquel esas estipulaciones a su cargo, tampoco se comprueba el nexo 

causal, porque las circunstancias alegadas no tuvieron la virtualidad de 

hacer inejecutable la obra, y la mezcla también era de responsabilidad del 

contratista quien al realizar el acuerdo aceptó que era bajo su propio 

riesgo, lo que debía hacer era lograr que el material cumpliera con unas 

características para poder ejecutarlo. Igualmente, no se discute que el 

diseño de la mezcla estaba, las partes concuerdan que se componía de 

material crudo del río y de excavación, lo que debía ajustarse era el 

porcentaje para cada uno.  

 

Frente a las afirmaciones realizadas por el declarante Rafael Urizar, caen 

en el terreno de la especulación, cuando indica que, en su concepto, lo 

ocurrido fue el desaprovechamiento de material, pues Vincol no contaba 

desde el primer día con la maquinaria o capacidad para trabajar con la 

velocidad requerida para la compactación de la mezcla en la formación del 

terraplén. Por esa razón, para evitar la humedad en el material, se les pidió 

laborar con mayor rapidez, para él, los equipos eran bastante parecidos a 

los requeridos, pero con una menor capacidad, por ejemplo, para el 

extendido no contaban con el bulldozer preciso o para el transporte del 

material donde se requería de 40 a 50 camiones, teniendo ellos a 

disposición solo 10. Pero, esta apreciación no explica si los implementos 

necesarios hubieren garantizado la debida ejecución de la mezcla bajo las 

condiciones invernales.  

 

En el mismo sentido queda la declaración del señor Juan Martín Acosta, 

quien dijo haber asesorado a Ortiz Proyectos y Construcciones S.A., desde 

el inicio de la etapa contractual y que, debido a su profesión como 

ingeniero, sabe que la lluvia no es un aspecto imprevisto, pues se presenta 

con normalidad, correspondiéndole al contratista sortear los 

inconvenientes que generen; para él, el equipamiento de Vincol no era el 

adecuado, pues debió contar con más horas volqueta, aspecto que 
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consignó en el dictamen elaborado para la etapa arbitral de la 

controversia, el cual fue presentado como informe26. 

 

Las probanzas muestran que, no hay incumplimiento del demandado, al 

contrato de obra celebrado bajo las premisas sostenidas por el actor. No 

desconoce el Tribunal que, la mezcla a utilizar consignada en el anexo 

efectivamente sufrió una modificación en la primera capa del terraplén; sin 

embargo, ello se debió a factores externos climatológicos que, en efecto, 

debían cambiar los porcentajes de la misma, pues lo que se requiere es 

que la humedad no sea mayor para que se logre la compactación del 

mismo.  

 

La lectura que se hace en el dictamen pericial presentado por la Ingeniera 

Liliana Estrada, ciertamente no contempla este aspecto, por lo tanto, no 

puede llegarse a la conclusión plasmada por ella, que la labor de Vincol 

fuera experimental, ni tampoco a todas las otras que llegó cuando 

dictaminó que la obra era inejecutable, dado que partió de la premisa de 

que la mezcla era solamente responsabilidad de la contratante, cuando 

atendiendo al convenio se aplican también las recomendaciones del 

INVIAS, que son claras en que es el constructor quien debe lograr la 

combinación ideal para los terraplenes. 

 

De otro lado, se sabe por la versión del señor Bonifacio Urizar que, en 

efecto, al iniciar labores, el demandante no contaba con la totalidad de 

predios a intervenir del trazado que le fue informado contractualmente. 

Adicionalmente, que tampoco disponía de Zodmes o sitios de disposición 

del material, sino que tenían unos provisionales, los cuales, según versión 

de la parte actora, fueron utilizados sin los logos en la maquinaria para 

evitar problemas con la autoridad ambiental. Lo que en todo caso refleja 

que, si había donde verter el material, es decir, ello no paralizó la labor de 

la compañía contratista. 

 

Fue reconocido, a lo largo del trámite, a su vez, que Vincol tuvo problemas 

en sus labores, debido a bloqueos de la comunidad, así aparece en uno de 

los informes que fueran presentados al demandado y en la versión del 

demandante, cuando dice que los propietarios de las fincas cerraron los 

                                                             
26 Folios 12-26, Archivo “16ContestacionDemanda” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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broches para que evitar el paso de la maquinaria. Sobre su solución, no se 

tiene certeza y, el representante legal de Ortiz Proyectos y Construcciones 

S.A. Carlos Bueno, en su interrogatorio, se limitó a decir que, por lo 

general, en esos casos, se llama a las fuerzas públicas Policía y Ejército, 

pero se desconoce si eso se hizo para el proyecto concreto; empero, como 

ya se dijo ese impase se superó, porque la misma demandante adujo que el 

29 de junio de 2017 pudo acceder nuevamente. 

 

Cabe preguntarse, si los inconvenientes con zodmes, predios y protestas 

de la comunidad, en realidad tuvieron injerencia en la ejecución del 

proyecto, para afirmar que hubo incumplimiento del demandado, la 

respuesta es negativa, si el principal problema en la ejecución de la obra 

fue que la construcción del terraplén no se llevó a cabo, debido a la mezcla 

de los materiales, problemas generados por las lluvias, lo que para esta 

Corporación constituía también un deber que recaía en el contratista.  

 

Entiende la demandante, que todos los tropiezos surgidos a lo largo del 

proyecto, debieron cambiar sus condiciones contractuales, respaldar esa 

interpretación sería dar un alcance al acuerdo de voluntades que no tiene, 

ya que no se consignó una obligación inamovible en ese sentido, lo que 

aparece en el documento, era la posibilidad de prorrogar el contrato ante la 

ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito (Cláusula Novena), 

desconocer esto, es ir contra lo normado en el canon 1602 del Estatuto 

Civil, según el cual “todo contrato legalmente contratado es una ley para los 

contratantes (…)”.  

 

En gracia de discusión, en este caso, sobre el punto de la prórroga existen 

dos versiones sin respaldo, el demandante en el interrogatorio afirma que 

el contrato simplemente venció y, en la declaración del señor Bonifacio 

Urizar se dice que fue Vincol quien rehusó continuar con el proyecto, 

cuando apenas llevaba el 3,65% de la ejecución. Con todo, para 

septiembre de 2017 fecha en la que la demandante decide retirarse, 

todavía contaba con 3 meses más para que se liquidara definitivamente el 

contrato, lapso dentro del cual bien podía intentar la ejecución de lo 

faltante o solicitar su ampliación. 
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De otro lado, no se desconoce que dentro del petitum la parte actora pidió 

el pago de los saldos sobre los tramos ejecutados, alegó que se presentaron 

las facturas, pero no se cancelaron.  

 

A la postre, el contrato establece como deber de la demandada cubrir el 

precio pactado, previo a ello el contratista debe acatar lo dispuesto en las 

cláusulas sexta y séptima, que, entre otras indica que su cancelación se 

hará pasado un mes a la recepción del título-valor. Será requisito 

imprescindible la inclusión del código y nombre de la obra que aparecen 

en el encabezado del convenio, la entrega de documentos de pago 

actualizados al Sistema General de Seguridad Social Integral y la 

autorización firmada por el director de obra; así como, las nóminas y los 

comprobantes de pago de los trabajadores en el periodo en que hayan 

prestado sus servicios. 

 

En el sub-judice la convocante allegó las facturas números 577, 578, 579, 

580 y 58127; correspondientes, en su orden, a los periodos de mayo, junio, 

julio, agosto y septiembre de 2017. En el escrito introductor manifestó que 

se le adeudaba el saldo de los dos últimos meses por un total de 

$43’909.280. No obstante, esos instrumentos que están en el expediente 

no cuentan con el recibido de la contratante, ni se aportaron los anexos 

que según el convenio deben anexarse para procurar su reconocimiento, 

es decir, no se acreditó que la promotora de la acción haya acatado lo 

pactado para lograr el desembolso sobre los avances de obra, ello entonces 

no supone tampoco un incumplimiento por parte de su contendora.  

 

Finalmente, la promotora del recurso vertical depreca su inconformismo, 

porque la autoridad judicial de primera instancia negó la compulsa de 

copias a la Fiscalía General de la Nación, por la posible comisión de los 

delitos de falso testimonio y fraude procesal por parte del testigo Óscar 

Velásquez, en tanto señaló que su profesión es la de Ingeniero Civil pero 

no aparece en el Copnia registrado como tal.  

 

Esta Colegiatura precisa que no es esta la vía indicada para ello, en efecto 

la presentación de la alzada supone que se estudien los puntos específicos 

del fallo con los que no esté de acuerdo la parte interesada y que tengan 

                                                             
27 Folios 103-107, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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que ver con el objeto del litigio, sin que sea posible recurrir a solicitudes 

adicionales o disentimientos que no tengan que ver con aquel.  

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia ha dicho que “Apelar 

no es ensayar argumentos disímiles o marginales que nada tengan que ver 

con lo decidido en la providencia impugnada”28; por ende, en esta instancia 

no resulta factible estudiar la procedencia de esa solicitud. 

 

Así las cosas, al no encontrarse demostrado el incumplimiento contractual 

de la demandada, no hay razón para continuar con el análisis de los 

demás presupuestos de la responsabilidad civil. Tampoco hay lugar a 

entrar a estudiar, las excepciones de mérito, pues las pretensiones no 

prosperan por sí mismas. En suma, se revocará la sentencia apelada, por 

las razones aquí expuestas, con la consecuente condena en costas para la 

parte vencida.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en el nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020, por 

el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, y, en su lugar, se 

dispone NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

Segundo. CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte vencida 

(numeral 4 artículo 365 del C.G.P.). Para efectos de la liquidación de las de 

ésta, la Magistrada Sustanciadora fija como agencias en derecho la suma 

equivalente a DOS (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

(S.M.L.M.V.); las de primer grado deberán tasarse por el fallador de 

                                                             
28 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-10223 del 1 de agosto de 2014. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona.  
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primera instancia, liquídense conforme a lo previsto en el canon 366 del 

Estatuto referido.  

 

Tercero. Por la secretaría de la Sala devuélvase el expediente a la oficina 

de origen. Ofíciese y déjense las constancias a que haya lugar. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
Magistrada 

 

 
 

 
  

 
 

                                          Magistrada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

 
Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Discutido en sesiones virtuales ordinarias del 23 de septiembre y 4 de noviembre 

de 2021, aprobado en esta última. 

 

Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. contra ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). 

Rad: 11001-31-03-036-2019-00153-01. 

 

 

Se procede a emitir sentencia en desarrollo de lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

frente a la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020, por el Juzgado 

Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, dentro del juicio verbal 

promovido Vincol S.A.S. contra Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. – 

Sucursal Colombia.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones. 

 

El extremo activo pidió se declare que la demandada incumplió el contrato  

de ejecución de obra No. 17 suscrito entre las partes cuyo objeto consistía 

en la “EJECUCIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE”; consecuentemente, 

condenarla al pago por los perjuicios ocasionados relativos al daño 
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emergente y lucro cesante; así como, la suma de $803.945.638,12 o el 

valor que se pruebe correspondiente a gastos administrativos y “stand by” 

de maquinaria, también $43.909.280,53 o lo que se demuestre por el saldo 

del valor ejecutado y $150.000.000 por la ganancia dejada de percibir por 

el contratista debido a la inejecución del proyecto. Finalmente, liquidar 

judicialmente el contrato, con las condenas pedidas debidamente 

actualizadas y sus intereses moratorios.  

 

2. Sustento Fáctico. 

 

La demandante fundamentó las súplicas formuladas, así: 

 

La encartada es ejecutora del proyecto denominado 20 Autopista de 

Conexión Norte en virtud de la relación contractual que tiene con el 

Consorcio Constructor Conexión Norte.  

 

El 14 de marzo de 2014 presentó ante Ortiz Construcciones y Proyectos 

S.A. – Sucursal Colombia, propuesta económica para el movimiento de 

tierras conexión norte ejecutora dentro del proyecto antedicho, que 

comprendía los siguientes trabajos:  

 

COD DESCRIPCIÓN  Unidad Cantidad 

1 Explanaciones   

G210.2.2 Excavación en material común de la explanación y 

canales 

m3 196.000 

G220.1 Tierra vegetal extendida en taludes terraplén  m3 46.000 

G220.1 Terraplenes, incluye todo lo necesario para su 

correcto funcionamiento 

m3 83.000 

G230.2 Mejoramiento de la Subrasante con adición de 

materiales no incluye materiales. Solamente 

actividades de extensión, humectación y 

compactado 

m3 26.000 

G233.1 Estabilización de suelos Subrasante con Geotextil 

NT-4000 o similar, incluye solamente la 

instalación 

m2 120.000 

G210.2.2 Extracción de Crudo de Río m3 54.500 

8 Transportes   

G900.1 Transporte de material proveniente de 

excavaciones a menos de 1Km 

m3 62.000 
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G900.2 Transporte de material proveniente excavaciones a 

más de 1km 

m3*km 324.500 

G900.2 Transporte de material de mejoramiento de 

subrasante, crudo de río a más de 1 km 

m3*km 324.000 

G234P Conformación de las zonas de depósito Zodmes m3 141.000 

 

El 24 de marzo de 2017, celebró con la referida sociedad el contrato de 

obra No. 17 para la “EJECUCION DE MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE”. Se pactó 

como valor la suma de $2.712.820.803,70 con un plazo de ejecución de 5 

meses comprendidos entre el 10 de abril hasta el 10 de septiembre de 

2017 y un periodo de liquidación de 2 lapsos similares “y de no 

materializarse esta, un término adicional de UN (01) MES para efectuar la 

liquidación unilateral por parte del CONTRATANTE”.  

 

Para el desarrollo del acuerdo de voluntades, dispuso de la organización 

empresarial, de personal, equipos y recursos, profesionales idóneos como 

director de proyecto, ingeniero residente, ingeniero auxiliar, auxiliar HSE, 

topógrafo, cadenero, operadores de excavadora, conductores de volqueta, 

operador de retro cargadora excavadora, operador vibrocompactador y 

vigilantes. Adicionalmente, requirió de máquinas excavadoras, volquetas 

doble troque, retrocargadora excavadora, vibrocompactador, camioneta, 

bulldozer, entre otros.  

 

Desde el inicio del proyecto enfrentó diversos inconvenientes como la 

inexistencia de zodmes, ausencia de predios, autorizaciones ambientales y 

problemas con el diseño del material mezclado; ninguno de estos fue 

oportunamente resuelto por el contratante, a pesar de las advertencias 

reiteradas, conduciendo a su fracaso; el contratante, únicamente dejó que 

se venciera el plazo generando perjuicios para la empresa Vincol, por 

cuenta de deudas adquiridas con terceros, proveedores, trabajadores y la 

pérdida de la ganancia proyectada.  

 

A los tropiezos encontrados se trató de buscar solución conjunta, sin que 

se lograra una respuesta positiva, a ninguno de los oficios radicados ante 

el Grupo Ortiz S.A.S., los días 31 de mayo, 9 y 29 de junio, 26 de julio, 9, 

16, 30 y 31 de agosto, y 1, 2, 8 y 25 de septiembre de 2017, los que hacían 
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referencia a las advertencias de situaciones ocurridas que afectaron la 

ejecución de la labor, sólo se les ofreció una única forma de arreglo, 

consistente en $108.702.555 como forma de reparación de perjuicios, 

suma que no fue pagada.  

 

El vencimiento contractual se dio el 10 de septiembre de 2017, habiendo 

logrado facturar $151.358.065.74, de los cuales se le adeuda 

$43.909.280,53. De otro lado, los perjuicios asociados a la inejecución de 

proyecto ascienden a $803.945.638,12 correspondientes a gastos de 

administración y stand by de maquinaria, los que la empresa contratante 

se ha negado a cancelar, acrecentando el menoscabo causado, ya que 

Vincol S.A.S., está sometida a reclamaciones y demandas por parte de 

proveedores y terceros.  

 

El 31 de julio de 2018, la convocada solicitó apertura de proceso de 

reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, para acogerse al 

régimen de insolvencia de la Ley 1116 de 20161.  

 

3. Contestación. 

 

El demandado propuso las excepciones denominadas “Falta del 

cumplimiento del requisito de procedibilidad en la conciliación pactado de 

forma expresa entre las partes en la cláusula compromisoria del contrato de 

ejecución de obra N° 17”, “Cobro de lo no debido”, “Culpa exclusiva del 

demandante”, “Inexistencia de los perjuicios alegados”, “Imposibilidad de 

reclamar perjuicios, cuando jamás existió incumplimiento del contrato por 

parte de Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. Sucursal Colombia” y “Fuerza 

mayor por un evento de la naturaleza”.  

 

Conforme a las cláusulas tercera, sexta y séptima del acuerdo de 

voluntades, el valor estaba supeditado a las unidades realmente 

ejecutadas por la parte actora, multiplicadas por los precios unitarios 

ofertados más lo correspondiente al IVA, que por demás debía ser 

facturado y el pago se realizaría previa presentación de los títulos-valores 

ante el contratante y en cumplimiento de las etapas previstas en la forma 

de pago, esto es, atendiendo a los cortes mensuales de la obra, es decir, 

                                                             
1 Archivo “03EscritoDemanda.pdf”. 
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que el cubrimiento de los emolumentos dependía del recibo a satisfacción 

y aprobación de las obras por parte de la sociedad contratante. 

 

La única suma que se causó efectivamente fue la de $99.024.228 que 

corresponde al trabajo que sí realizó la compañía demandante durante el 

plazo de 5 meses, monto que ya le fue cancelado, sin que hubiera lugar a 

reconocer rubros adicionales; toda vez que en el lapso pactado la 

contratista no ejecutó la totalidad del proyecto.  

 

El mismo convenio establece las obligaciones administrativas, operativas y 

técnicas a cargo de la parte actora, que incluían el diseño de la mezcla del 

material para la construcción del terraplén, las cuales fueron incumplidas 

por la activante dada su incapacidad en esos aspectos para desarrollar la 

obra; por ello, al realizar el proceso de excavación y mezcla de materiales, 

frente a situaciones como las lluvias esos insumos se dañaban lo que 

conllevaba unos reprocesos, pérdida de recursos, gastos y costos, de 

responsabilidad de Vincol S.A.S. 

 

La convocante asumió desde el inicio del convenio los riesgos de su 

ejecución, además aceptó que conocía las condiciones de su realización y 

la contratante le señaló las zonas para el tratamiento de desechos y 

sobrantes de obra, le indicó las condiciones que debían tener los 

terraplenes y la mezcla de los materiales que demandaba esa actividad; lo 

que no se hizo en debida forma dada la falta de experticia y capacidad de 

la contratista que dentro del plazo de duración del acuerdo negocial solo 

ejecutó el 3,65% de la obra. Por ende, los perjuicios reclamados son 

producto de su culpa exclusiva.  

 

El daño alegado no está demostrado y de haberse configurado, se generó 

porque la promotora del litigio no tuvo la capacidad de ejecutar a 

satisfacción el contrato; agregó, que no se acreditaron los elementos que 

estructuran la responsabilidad, entre ellos, el menoscabo al patrimonio de 

la demandante y el incumplimiento de su parte.  

  

Una de las razones fundamentales que le impidió al contratista alcanzar 

una mayor ejecución efectiva y correcta de las obras a su cargo, es el 

hecho de que perdió recursos debido a las lluvias que afectaron los 
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materiales de excavación con los cuales debía ejecutar el terraplén, 

sumado a su falta de capacidad técnica, dado que solo contaba con 

maquinaria no idónea, que procesaba los insumos en cantidades pequeñas 

resultando en que no se pudo desarrollar de forma continua y óptima, por 

lo que no se evitó su deterioro y no se pudieron aprovechar los elementos. 

Así, se configuró otra eximente de responsabilidad tendiente a la fuerza 

mayor por un evento de la naturaleza.  

  

La propuesta económica les fue presentada el 14 de marzo de 2017, no 

como se anuncia en la demanda; además, que la obligación del contratista 

era ejecutar el proyecto, siendo su carga mínima la de disponer de 

personal, recursos, maquinaria, experiencia y experticia; así mismo, era 

consciente de las condiciones contractuales, pues al suscribir el 

documento, afirmó conocer las circunstancias bajo las cuales debía 

laborar. Así se desprende de las cláusulas primera y tercera.  

 

Los informes a los que hace referencia el libelo nunca les fueron 

entregados; sin embargo, considera que, estos deben ser valorados como 

confesión, pues allí se evidencia que, Vincol S.A.S., contaba con zonas de 

disposición de material (zodmes), por lo que es inadmisible que ahora se 

alegue la existencia de inconvenientes en ese aspecto, tampoco cabe el 

inconformismo frente al tema de los predios cuando desde el inicio se 

conocía el trazado. Lo ocurrido, fue que, a mitad de camino, la entidad 

actora evidenció que carecía de capacidad técnica y operativa para 

adelantar las labores, por lo que, ésta es la única responsable del 

incumplimiento, buscando ahora beneficiarse de su propia culpa e 

ineficacia, para reclamar perjuicios.  

 

Las obras, tuvieron que ser ejecutadas directamente por Ortiz 

Construcciones, para evitar generar mayores sobrecostos de cara al 

contrato principal2.  

 

4. La sentencia censurada. 

 

La señora Juez desestimó las excepciones propuestas y declaró civilmente 

responsable a la empresa Ortiz Construcciones y Proyectos S.A. – Sucursal 

                                                             
2 Archivo “16ContestaciónDemanda.pdf”. 
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Colombia por el incumplimiento del “Contrato No. 17 de marzo de 2017”; 

consecuentemente, la condenó al pago a favor de la demandante de 

$803.945.638,12 correspondiente a los perjuicios materiales en relación a 

los gastos administrativos y el “stand by”, $43.909.280,53 por el saldo 

pendiente conforme a lo ejecutado en la obra; junto con su indexación a la 

fecha de la sentencia y el pago de intereses del 6% anual desde la 

ejecutoria de esa providencia; negó el reconocimiento de lo pedido por 

concepto de lucro cesante.  

 

Como fundamento de esa decisión explicó que, conforme al artículo 1494 

del Código Civil las obligaciones pueden nacer de un acuerdo de 

voluntades de dos o más personas como los contratos o convenciones y 

comprenden las contraprestaciones debidas atendiendo a acciones 

positivas o negativas entre las partes, siendo el acuerdo suscrito ley para 

aquellas. Expuso que atendiendo a ello el beneficio económico debe ser 

bilateral lo cual estudió desde la teoría general del contrato.  

 

La culpa es el factor determinante para imputar la responsabilidad a cargo 

del contendor, atendiendo a un deber de diligencia, cuidado o rompimiento 

de lo pactado; facultando al contratante cumplido para exigir de su 

contraparte la carga pendiente; en tanto aquella no compruebe el 

acaecimiento de alguna de las causales de eximente de responsabilidad.  

 

Con base en lo conceptuado concluyó que la conducta de la parte 

demandada incidió de manera directa en la forma como la actora debía 

ejecutar sus obligaciones, se demostró la falta de colaboración por parte de 

aquella, lo que conllevó al acaecimiento del daño, comprobándose de esa 

manera el nexo entre el comportamiento y el perjuicio.  

 

Desechó las objeciones propuestas, toda vez que el requisito de 

procebilidad de la conciliación ya había sido superado como se resolvió al 

entrar al estudio de las excepciones previas. Refirió que no puede la citada 

despojarse de la responsabilidad, porque en el contrato se dijo que el 

contratista la asumía, recordando que conforme al artículo 897 del 

Estatuto Mercantil es ineficaz toda cláusula que limite la responsabilidad 

del productor, sobre todo porque el contratante se sustrajo de sus deberes, 

al no cumplir con los licenciamientos ambientales, ni verificar la compra 
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de predios y tampoco proveer la factibilidad de la zona de escombros; lo 

que supuso para el convocante la incursión en gastos directos que deben 

ser resarcidos.  

 

Con la versión rendida por el señor Velásquez, dijo que la humedad de la 

mezcla debía ser medida por el laboratorio del demandado, no pudiendo 

Vincol disponer de los resultados; esa combinación, en los lineamientos, se 

dijo era 50-50 y sobre el cambio sólo se obtuvo respuesta 15 días antes del 

fenecimiento contractual, cosa que concordó con lo dicho por los testigos 

de la pasiva que refirieron que “la mezcla se hizo con una mezcla variadas 

que se (sic) una parte se dijo que fue 10/90 en tramos y de la otra el señor 

Betina afirmó que en su primera capa fue de 10/90 de ninguna manera fue 

lo dispuesto en el contrato primigenio (…)”.  

 

Una vez acreditada la responsabilidad operó de consuno el reconocimiento 

de la indemnización de perjuicios. Aunado, tuvo por comprobado el 

incumplimiento de la contratante porque nada dijo o solucionó ante los 

múltiples requerimientos realizados por la empresa demandada, lo que 

hubiera permitido que el convenio se suspendiera o dejara de ejecutarse 

sin generar perjuicios3.  

  

5. El recurso de apelación. 

 

Reprochó que el fallo carece del apoyo probatorio suficiente que lleve al 

convencimiento al funcionario judicial; toda vez que no se demostraron 

hechos ni se valoraron íntegramente los elementos persuasivos, pues no se 

tuvieron en cuenta las aportadas por la demandada y, además, la decisión 

se basó en el dictamen del profesional, quien en su declaración fue 

contradictorio y sólo pretendió dar por ciertas las afirmaciones de la 

accionante y en el dicho de un declarante que tiene comprometida su 

credibilidad, pues se encuentra incurso en fraude procesal y falsedad en 

testimonio, dado que se presentó como ingeniero sin ostentar esa calidad, 

debiendo la falladora poner eso en conocimiento de la autoridad 

competente.  

 

Se demostró la entrega de los materiales y los documentos técnicos para 

                                                             
3 Archivo “23Sentencia.pdf”. 
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efectuar la mezcla, también su eficacia como lo dictaminó ZOFRE 

Ingeniería en su informe técnico, el cual no fue objeto de reproche; ante el 

incumplimiento por parte del Vincol se vio compelido a concluir la obra, 

bajo las mismas condiciones inicialmente pactadas con la empresa 

demandante. Aunado, a que se le endilgó a la citada el deber de efectuar el 

control de calidad de la mezcla, cuando le corresponde al ejecutor de la 

obra, pues conforme lo dijo la misma perito de la demandante a Vincol 

S.A.S le eran aplicables las especificaciones técnicas de construcción de 

carreteras del INVIAS y, en particular, el aparte de terraplenes contenido 

en el artículo 220 de la norma, función que no realizó. 

 

El a-quo antes de disponer el pago de la indemnización debió verificar el 

cumplimiento previo de los compromisos por parte de Vincol S.A.S como 

contratista, pues en todo caso, tampoco se demostraron los perjuicios con 

soportes contables, legales o con la experticia la cual fue objeto de 

contradicción; a su parecer la decisión se basó en indicios.  

  

Hubo una interpretación errónea del artículo 897 del Código de Comercio y 

se desnaturalizó lo pactado entre las partes en el contrato de obra, pues 

allí se establecieron los riesgos y obligaciones a cargo del contratista que 

son los que siempre se pactan en acuerdos de esa naturaleza, 

disposiciones que a la luz de las normas civiles no pueden resultar 

ineficaces, porque son propias de esos convenios y corresponden a los 

riesgos constructivos y de operación con los que debe correr el contratista, 

lo que no constituye un desequilibrio entre las partes, porque aquel es el 

que cuenta con la experticia, siendo su obligación de resultados y no de 

medios, pues de lo contrario hubiera alquilado las máquinas y realizado el 

trabajo el mismo bajo su propia responsabilidad.  

 

En la sentencia se le dio al acuerdo el matiz de un contrato de 

administración delegada, cuando no es así, pues las funciones de la 

demandante no estaban supeditadas a seguir órdenes o instrucciones, no 

encontrándose en estado de subordinación.  

 

En el contrato la demandante declaró conocer las condiciones de la obra, 

las zonas de disposición de materiales sobrantes, la mezcla de materiales a 

ejecutarse, la disponibilidad predial dispuesta para el efecto, el 
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licenciamiento otorgado y las condiciones climáticas y sociales habituales 

de la zona; así como de las demás especificaciones técnicas que son de 

común conocimiento del gremio de la ingeniería.  

 

Erró el sentenciador al imputarle la responsabilidad por las lluvias, 

cuando al ser una zona de constantes precipitaciones, donde la promotora 

ya había realizado varios trabajos, lo más lógico es que conociera esa 

situación y además supiera como sortearla; toda vez que aun con esas 

condiciones climáticas era posible ejecutar las obras y si no se hizo así fue 

por negligencia imputable al extremo activo.  

 

Las obligaciones del contratante consistieron en suplir las memorias y 

planos de los sitios donde sería desarrollado el proyecto, la información de 

los materiales y la mezcla de estos; pero, siguiendo las especificaciones 

técnicas, correspondía a la obligada Vincol, hacer los ajustes o definiciones 

requeridos para entregar el producto.  

 

La versión de la perito Liliana Estrada, es parcializada y sesgada, al punto 

que la hace contradictoria, sus respuestas son evasivas y su interpretación 

del estudio de Zofre es equivocada, al establecer que el porcentaje de la 

mezcla de 10% material de excavación y 90% material de río aplicaba para 

la primera capa del terraplén y no para la totalidad de la obra. De todas 

formas, esos porcentajes resultan irrelevantes, pues esa circunstancia no 

impedía el cumplimiento de la labor, en tanto que, la construcción se hizo 

en las proporciones indicadas a Vincol, de allí que el incumplimiento 

hubiese sido exclusivamente originado en su incapacidad, pues no dispuso 

de los recursos o la maquinaria idónea y suficiente, como lo manifestaron 

los Ingenieros Rafael Urizar y Juan Martín Acosta López.  

 

Los perjuicios presuntamente irrogados a la demandante no están 

demostrados, el perito Alberto Betín se mostró en la declaración indeciso y 

confuso, haciendo referencia a anexos que no están en el documento 

aportado a la actuación, en su trabajo técnico, no distingue el pasivo de 

las facturas no pagadas; los demás conceptos relacionados, carecen de 

respaldo documental contable.  

 

Los perjuicios verdaderamente probados ascienden a $115.064.489, 
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representados en $36.488.182 pesos de gastos de administración y los 

costos de maquinaria. El dictamen, por demás, no coincide con los 

registros de la revisoría fiscal de Vincol S.A.S., al presentar cifras 

irregulares, tales como contratos de alquiler de maquinaria entre el mismo 

demandante, lo que demuestra esta amañado y sin soporte alguno. 

 

Hubo una indebida valoración del testimonio de Óscar Velásquez, quien 

emite conceptos técnicos sin ser profesional, incurriendo en falsedad al 

presentarse como Ingeniero, prueba de ello, es la ausencia de su registro 

en el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura – Copina, 

por la cual, debió desestimarse su versión. Si bien, el Juzgado afirma que 

este no compareció como testigo cualificado, la sentencia dio plena 

credibilidad a todos los conceptos técnicos presentados por él.  

 

El mismo declarante, dijo haber sido empleado de la empresa demandada; 

sin embargo, de él no existe registro de la relación laboral. Solicitó 

infructuosamente la compulsa de copias y a pesar de la evidente 

irregularidad, la decisión se fundamentó en el dicho de esta persona.   

 

La postura de la falladora de primea instancia es desproporcionada, 

arbitraria y en contravía de la buena fe contractual, pues se equivocó en la 

afirmación que el contratante debe subrogarse en todas las 

responsabilidades del contratista.  

 

Por las anteriores razones, pide revocar la sentencia en su totalidad, para 

en su lugar, negar las pretensiones de la demanda, declarando fundadas 

las exceptivas planteadas, sin perjuicio de la compulsa de copias a la 

Fiscalía General de la Nación, por el testimonio del señor Óscar 

Velásquez4.    

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Concurren los presupuestos procesales y no se advierte vicio que invalide 

la actuación, siendo del caso precisar que la competencia del ad quem está 

delimitada por los reproches sustentados por la parte apelante; por 

consiguiente, se deja al margen del escrutinio cualquier cuestión que no 

                                                             
4 Archivo “09 SustentaciónApelación”, cuaderno “02 TribunalApelaciónSentencia”. 
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hubiere suscitado inconformidad, ni esté íntimamente relacionada con las 

eventuales modificaciones frente a lo resuelto en el fallo cuestionado, en 

aplicación del artículo 328 del C.G.P.  

 

En ese sentido, al interponer el remedio vertical, la parte actora, adujo que 

su reproche se cimenta en la indebida interpretación de la naturaleza del 

contrato de obra; la ausencia de incumplimiento de la demandada en la 

relación contractual y de responsabilidad por ser la demandante la parte 

que no honró el acuerdo de voluntades.  

 

Ninguna discusión suscitó entre las partes la naturaleza del contrato 

ajustado entre ellas, esto es, un “contrato para la confección de una obra 

material”, instituido en el Código Civil en el artículo 2053 y s.s., y definido 

por la doctrina así: “el contrato de obra a precio alzado o por ajuste cerrado 

es el contrato por el que una persona llamada „empresario‟ se obliga a 

ejecutar, bajo su dirección y con materiales propios, una obra que le encarga 

otra persona llamada „dueño de la obra‟, la cual se obliga a pagarle un 

precio global”5. 

 

De la misma forma, el órgano de cierre en materia civil definió el contrato 

de obra civil como aquel cuyo objeto puede comprender “la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, la realización de cualquier otro 

trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 

de ejecución y remuneración”6. 

 

A su vez, se han establecido varias modalidades de contratación, como a: i) 

precio global, ii) precio unitario y iii) administración delegada. Para el caso 

que nos atañe es claro, porque así se acordó en el acuerdo de voluntades 

que se realizó bajo la segunda forma, pues consta en la cláusula primera 

párrafo segundo que “…los precios unitarios indicados en el ANEXO I, los 

cuales forma parte integral del mismo, ha incluido todos y cada uno de los 

conceptos necesarios para su determinación y por lo tanto, no tendrá 

derecho a reclamación alguna, ni aumento de precios”7. 

 

                                                             
5 Ramón SÁNCHEZ MEDAL. De los contratos civiles. México: Porrúa, 1978. p. 291. 
6 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-5568 del 18 de diciembre de 2019. M.P: Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
7 Folio 25, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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Enseña la jurisprudencia del Alto Tribunal que “La característica más 

notable de esta modalidad, la constituye el hecho de que el constructor se 

compromete, salvo expreso acuerdo en contrario, a sostener los precios 

unitarios originales estipulados para cada uno de los ítems de la obra 

realizada, aun cuando estos puedan sufrir alzas, riesgo que en la práctica 

puede recompensarse durante la ejecución o en la liquidación; o preverse, 

según las cláusulas de reajustes que, de común acuerdo, se pacten”8. 

 

Del convenio en cuestión se extrae que aquel se suscribió atendiendo a los 

precios unitarios fijos ofertados por la empresa contratista, para una 

duración total de ocho meses, sin que hubiera lugar a ajustes, 

estableciendo que cualquier variación sería de exclusivo riesgo de aquel. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la terminación de esa especie de 

convención, entre otras, puede acaecer y dar lugar a exigir las 

consecuencias de su incumplimiento, por resolución o por resciliación, 

alternativas con presupuestos sustanciales disímiles. 

 

Memórese que el artículo 1546 del Código Civil consagra una facultad 

implícita en los convenios bilaterales, según la cual puede resolverse en 

caso de que uno de los contratantes no cumpla lo pactado. Mas, esa 

potestad sólo se concede a la parte que ha ajustado su conducta a los 

términos del respectivo acuerdo de voluntades, pues, como lo ha advertido 

la jurisprudencia de la Corte Suprema, “el titular de dicha acción 

indefectiblemente lo es el contratante cumplido o que se ha allanado a 

cumplir con las obligaciones que le corresponden”9. 

 

De esa forma, para deprecar su incumplimiento o terminación con la 

correspondiente indemnización a que se tiene derecho por el perjuicio 

irrogado, ha dicho la jurisprudencia que se puede acudir a la acción de 

responsabilidad civil contractual10. 

 

                                                             
8 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-5568 del 18 de diciembre de 2019. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona. 
9 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 7 de noviembre de 2003. Ref.: Exp. 5319 
10 “Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las 
obligaciones derivadas del mentado acuerdo el acreedor cuenta con la acción de cumplimiento o de resolución, en 
ambos casos con la consabida indemnización de los perjuicios que pudo sufrir, acudiendo para ello a la acción de 
responsabilidad civil contractual” Corte Suprema de Justicia, sentencia SC5170 del 3 de diciembre de 2018. M.P. 

Margarita Cabello Blanco.  
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Al respecto, enseña que el éxito de las pretensiones implica la 

demostración de los presupuestos ya previstos sean estos, la convención 

celebrada entre las partes, que alguna de ellas deshonre los compromisos 

a los que se obligó o los ejecute tardíamente y el daño acaecido atendiendo 

al nexo de causalidad entre lo pactado y el incumplimiento de la 

contraparte.  

 

Así lo precisó esa Alta Corporación:  

 

“Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, 

para la prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el 

demandante a acreditar la existencia de los siguientes supuestos: „i) que exista un 

vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada conducta 

frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, es la 

persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta 

última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa de una 

obligación que por mandato de la ley o por disposición convencional es parte 

integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño 

cuya reparación económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de 

una ventaja a la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la 

relación tantas veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el 

daño)‟ (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01)”11. 

 

No discuten las partes, en este caso, la existencia del acuerdo de 

voluntades celebrado entre ellas, para el desarrollo de una obra civil, en el 

marco de un proyecto más grande, ejecutado en su totalidad por un 

Consorcio.  

 

Como ya se dijo, aparece en el dossier el contrato del 29 de marzo de 

201712, denominado de Ejecución de Obra No. 017; Código 20; Nombre: 

Autopista de Conexión Norte; en la que Ortiz Construcciones y Proyectos 

S.A. – Sucursal Colombia, actúa como contratante de la “obra denominada: 

20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE, en virtud de la relación contractual 

que mantiene con AUTOPISTAS DEL NORDESTE, constituyendo así el 

Contrato Principal, como participante del consorcio constructor CONSORCIO 

CONSTRUCTOR CONEXIÓN NORTE”.  

 

El contratante, tenía el interés de “encomendar los trabajos de 

„EJECUCIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS‟ PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO 20 AUTOPISTA DE CONEXIÓN NORTE a la sociedad 

                                                             
11 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC5170 del 3 de diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
12 Folios 24-39, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”.  



Página 15 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

VINCOL (…)”. Dándose por acreditado el primer elemento para la 

consecución de la acción que por este medio se impetra. 

 

Ahora bien, como la demandante depreca la inobservancia de su 

contraparte es menester determinar las obligaciones a cargo de esta última 

y si aquella las honró, sobre todo en lo que fue objeto de ataque por parte 

de la actora; en cuanto a ello, se evidencia que la negociación en su 

mayoría contiene las exigencias a ser acatadas por el contratista, que gira 

en torno a ejecutar por su propio riesgo y cuenta el movimiento de tierras 

en el proyecto precitado, respetando el precio pactado, asumiendo las 

mediciones y responsabilizándose de las mismas.  

 

Por otro lado, señala la promotora que su contendora desatendió sus 

compromisos, en tanto no destinó las zonas para la disposición de los 

materiales, no contaba con las licencias ambientales, no había negociado 

los predios en los que se iba a ejecutar la obra y, el diseño del material a 

ser utilizado para los terraplenes no era el más idóneo. Todo ello, aparejó 

que no se pudiera llevar a buen término la labor encomendada. 

 

En ninguno de los ítems del contrato se estipulan esas obligaciones a 

cargo de la empresa contratante, nada se dice acerca de que para la 

consecución de este se deban haber cumplido, es más, su ejecución corre 

como dicta la cláusula primera a riesgo y ventura del Contratista, quien 

atendiendo a su experiencia en la materia debe sortear los impases que se 

presenten para la ejecución de su labor.  

 

Máxime, cuando la convocante no logró acreditar como esas 

circunstancias minaron su capacidad de trabajo; de las licencias 

ambientales no obra en el legajo prueba que dé cuenta que la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales - ANLA suspendió las obras como lo 

manifestó la actora, frente a los cierres organizados por los propietarios de 

los predios sobre los cuales el contratante no había podido llegar a un 

acuerdo, ese impase se superó permitiendo que la contratista ingresara 

nuevamente a trabajar el 29 de junio de 2017, lo que consta en el informe 

semanal del 26 de junio al 2 de julio de esa misma anualidad, referente a 

los avances de obra, adjuntado por la demandante a folio 201; así, según 

dichas misivas emanadas de la propia accionante aquella interrupción se 
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presentó entre el 10 de junio y esa data. Situación que a la luz del 

convenio celebrado hubiera sido justificante a su favor del retraso en la 

ejecución del contrato.  

 

De las zonas de depósito, el mismo extremo activo indicó en los informes 

semanales allegados, que se llevaban a depósitos provisionales o a 

donaciones, lo mismo dijo el testigo Óscar Velásquez quien fungía como 

residente de obra, manifestó “con respecto al tema del zodmes ellos eran los 

que nos decían allá es donde vamos a botar en esa finca, nosotros 

solamente hacíamos caso de donde teníamos que depositar el material, 

cuando el zodmes se llenaba y no había donde poner el material, ellos nos 

decían este material se le donó a la Alcaldía hay que llevarlo a tal barrio, a 

tal barrio lo llevábamos y algo así, pero todas las decisiones eran de 

ellos”13.  

 

Para el efecto, no se demostró el nexo causal entre las falencias endilgadas 

con el hecho de que no se pudiera ejecutar el objeto contractual, pues en 

todo caso, los materiales eran vertidos en los lugares que el contratante 

destinaba para ello y no consta en el expediente que esa circunstancia 

desencadenara el atraso que predica el contratista. Recuérdese que a voces 

del artículo 167 del Código General del Proceso, incumbe a las partes 

demostrar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

 

Por otro lado, en cuanto a la mezcla utilizada para realizar el terraplén 

evidentemente el contrato en su Anexo I estableció que aquella debía ser 

de un porcentaje del 50-50 de material crudo de rio y material de 

excavación, respectivamente14; se duele la activante de que esa 

composición con esas densidades no era óptima para realizar los trabajos, 

por cuenta de la lluvia, en oficio radicado en las oficinas de la demandada 

dijo “con base en los inconvenientes presentados por la temporada de 

lluvias, y a las condiciones de humedad encontradas en el laboratorio por 

los materiales utilizados, como materia prima fundamental en la 

construcción de las diferentes capas estructurales de terraplenes destinados 

a obras de pavimento en carretera. Solicitamos se defina un diseño que se 

                                                             
13 Minuto 0:29:02, Archivo “18 AUDIENCIA 14 de octubre 2019-153 9_AM CARLO”. 
14 Folio 50, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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ajuste a las condiciones…”15. 

 

Entonces, le corresponde a esta Corporación establecer sobre quién recaía 

la obligación de ajustar las medidas de la mezcla, para lograr la 

consecución del objeto del contrato, en el cual se acordó que Vincol S.A.S, 

era completamente autónoma en el proceso de construcción proyecto 

encargado de terraplenes, de allí que se consignara que ésta lo asumía 

bajo su propio riesgo, sin que, ninguna responsabilidad pueda trasladarse 

a la demandada, so pena de desdibujar el concepto del contrato de obra.  

 

Aunado, se estipuló que debía seguir las condiciones consignadas en el 

Anexo II, esto es, las especificaciones del INVIAS, mantendría personal 

para el movimiento de maquinaria, las “paradas por lluvia u otras 

circunstancias meteorológicas serán asumidas por el CONTRATISTA, no 

dando lugar a reclamaciones de ningún tipo”, siendo responsabilidad de 

éste el reinicio de los trabajos, las obras se harían “con arreglo a los planos 

suministrados para la elaboración de la oferta por el CONTRATANTE y que 

el CONTRATISTA declara conocer”. La construcción de terraplenes 

“incluyen los rellenos de los cuerpos y encoles y descoles de los box 

coulbert”16.  

 

En efecto, como lo alegó el apelante su cocontratante se acogió también a 

las normas del INVIAS del año 2014, donde consta, para lo que atañe a 

este asunto, que “será responsabilidad del constructor asegurar un 

contenido de humedad que garantice el grado de compactación exigido en 

todas las capas del cuerpo del terraplén. En los casos especiales en que la 

humedad del material sea considerablemente mayor que la adecuada para 

obtener la compactación prevista, el constructor propondrá y ejecutará los 

procedimientos más convenientes para ello, previa autorización del 

interventor, cuando el exceso de humedad no pueda ser eliminado por el 

sistema de aireación” (numeral 220.4.3). 

 

La anterior determinación en concordancia con lo previsto en el contrato 

inciso 5 clausula primera “El contratista será el único responsable (…) 

ejecutará las unidades de conformidad a las buenas normas de la 

                                                             
15 Folio 69, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
16 Folio 51, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 



Página 18 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

construcción y normativa legalmente aplicable, supliendo los defectos que 

existieran en la documentación contractual”17, permiten establecer que era 

la gestora del litigio quien debía procurar que los terraplenes se realizaran 

de forma idónea, lo que implicaba que la mezcla cumpliera con las 

condiciones de humedad y compactación, variable que dependía del clima.  

 

Ahora, si bien se estableció que para hacer cualquier modificación requería 

de la aprobación del contratante, como se estableció en la disposición 

decima literal c) del convenio, en lo referente a la rescisión “sin derecho a 

indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, si este decidiese modificar 

o alterar la tipología de las unidades a ejecutar o sus calidades y las 

mismas no se adecuasen a lo ofertado por el CONTRATISTA y contratado”18. 

 

Lo que quedó reforzado cuando el representante legal de la encartada al 

rendir su versión y preguntarle si el cambio en la mezcla necesitaba de su 

aprobación dijo: “Mediante prueba si claro, para eso luego hacemos los 

ensayos, la forma de trabajar es (…) el contratista hace la prueba y después 

se verifica que eso está cumpliendo, hace su trabajo mientras que esas 

condiciones sean las mismas, si al día siguiente cambian las condiciones 

porque está lloviendo, se vuelve a hacer un ensayo se vuelven a hacer esas 

pruebas y se vuelve a colocar ese material que es el mismo y no cambia el 

concepto de diseño (…)”19. 

 

En el mismo sentido, el señor Rafael Uriza atestó que no había posibilidad 

de que ellos modificaran la mezcla sin haberle comentado a la compañía 

contratante20.  

 

Lo cierto es que la contratista dentro de su experticia debió realizar las 

pruebas necesarias para presentarle a la contratante y al interventor la 

mezcla idónea a utilizar y que aquellas contaran con la aprobación 

estipulada, no bastaba con elevar las diferentes solicitudes que indicó, 

pues en todo caso, su deber era procurar llevar a término el contrato y no 

obra en el legajo probanza alguna que dé cuenta de que les puso en 

                                                             
17 Folio 25, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
18 Folio 33, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
19 Minuto 1:37:56 archivo “12 Reunión en _AUDIENCIA 2019-153 DE 5 DE OCTUBRE DE 2020_ Parte 1”. 
20 Minuto 00:13:27, Archivo “13 Reunión en _AUDIENCIA 2019-153 DE 5 DE OCTUBRE DE 2020_ Parte 2”. 



Página 19 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

conocimiento las pruebas de laboratorio de las mezclas que a su parecer 

eran las adecuadas para realizar los terraplenes.  

 

Es más, consta en los informes semanales del 14 al 2021 y del 21 al 2722 

de agosto del año 2017 emanados de la parte actora, que la dosificación de 

la mezcla varió en porcentaje del 90-10, ello sucedió estando en vigencia el 

contrato, que tuvo como inicio el 10 de abril de 2017 y aun cuando los 

cinco meses se cumplían en el mes de septiembre siguiente, la etapa de 

liquidación del mismo que comprendía tres períodos más permitía que el 

contratista “podrá ejecutar los pendientes y correcciones de obra necesarios 

para alcanzar el recibo definitivo de dichas obras (…) ”23. Por lo que, no se 

justifica que simplemente haya decidido retirarse de las obras.  

 

En cuanto a los medios de convicción con los que pretende la demandante 

comprobar la inobservancia que llevó a que no se cumpliera el contrato, 

está el dictamen de la perito Liliana Estrada Parias, quien explicó que, el 

contrato fue para hacer un trabajo de movimiento de tierras, el cual 

consiste en “un manejo exclusivo de equipos que lograr (sic) a buen término 

una actividad siempre y cuando esta cuente con la ingeniería requerida para 

ello, como es el caso de planos de desarrollo en planta, perfil, calidad de 

materiales, junto con el conjunto de permisos”.  

 

En la verificación efectuada, encontró que la actividad de Vincol S.A.S., 

esencialmente fue experimental, sin que esto hubiese quedado en el 

contrato, pues las condiciones de falta de predios (verificado con los 

informes elaborados durante la ejecución), inexistencia de zodmes, 

autorizaciones ambientales y definición de la mezcla para la construcción 

de los terraplenes, implicaron que, desde el principio la labor fuera 

inejecutable. Y en sí, la propuesta económica, bajo la cual se aceptó el 

contrato no contempló solución a esos aspectos; resalta el concepto 

técnico, lo siguiente: “El contratante no entregó al contratista ningún diseño 

concreto de mezcla seca de materiales en proporciones exactas y tolerancias 

para adoptar en obra cualquier eventualidad, que confirmara que en efecto 

no se tenía subjetividad sobre la ejecución”24.  

                                                             
21 Folio 260, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
22 Folio 272, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
23 Folio 27 Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
24 Folio 331-366 Ibídem. 



Página 20 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

 

En la declaración, la especialista se mantuvo en las conclusiones, en esta 

oportunidad, trajo a colación la especificidad del contrato y que a la 

empresa demandada se le presentó por otra persona concepto para el 

mejoramiento de la mezcla, que varió los porcentajes de construcción del 

terraplén, diciendo que, debía ser elaborado en su primera capa del 50% a 

90% de material de río a 10% de excavación.  

 

Esta circunstancia, adujo, cambia la forma de pago del contrato, el 

cronograma de la obra, los equipos a utilizar por la diferencia en la calidad 

del material a manejar pues es más duro e, incluso, la utilización de 

zodmes o zonas de disposición de material inutilizable, pues esencialmente 

modifica la configuración del terraplén.  

 

De su lado, el señor Óscar Velásquez, dio cuenta de las condiciones 

encontradas en el terreno, lo que le consta, según dijo, porque fue 

empleado de Vincol S.A.S., para la ejecución de la obra, cuyo objeto era la 

conformación y construcción de terraplenes y movimiento de tierra. Adujo 

que, en la última de esas actividades, se presentaron inconvenientes, ya 

que no tenían “botadero” y si podían hacer uso de uno, no estaba 

autorizado. En cuanto al diseño de la mezcla, refirió era 50-50, 50% de 

crudo y 50% de rojo; además, que era Ortiz, quien hacía la verificación con 

el laboratorio, sin embargo, la mezcla no era apropiada, sugiriéndose el 

cambio que fue negado por la contratante25.  

 

A continuación, narró que cuando salió Vincol, él ingresó a laborar con 

Ortiz, quien adoptó la decisión de ejecutar la labor directamente, luego que 

otra empresa no les aceptara las condiciones de contratación, en ese 

momento advirtió que la proporción de la mezcla no era la misma, por 

control de la humedad, pasó a ser 80-20, 90-10 de “gris y rojo”, con lo que 

lograron manejar la consistencia para dar mayor firmeza al material.  

 

Si bien este testimonio fue tachado de sospechoso, según la recurrente, 

por haberse presentado como ingeniero sin serlo, a juicio de la Sala, la 

versión se fundamenta en haber sido empleado de las partes y no como 

testigo técnico, razón por la cual, no hay lugar a desechar la declaración, 

                                                             
25 Minutos 0:04:08 a 0:34:15, Archivo “18 AUDIENCIA 14 de octubre 2019-153 9_AM CARLO”. 
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si es que el deponente no aparece registrado como profesional en 

Ingeniería.   

 

Con todo, esos medios suasorios, no llevan al convencimiento para 

determinar que está satisfecho el presupuesto del incumplimiento del 

contrato que implica este tipo de acciones, pues en todo caso, no consta en 

aquel esas estipulaciones a su cargo, tampoco se comprueba el nexo 

causal, porque las circunstancias alegadas no tuvieron la virtualidad de 

hacer inejecutable la obra, y la mezcla también era de responsabilidad del 

contratista quien al realizar el acuerdo aceptó que era bajo su propio 

riesgo, lo que debía hacer era lograr que el material cumpliera con unas 

características para poder ejecutarlo. Igualmente, no se discute que el 

diseño de la mezcla estaba, las partes concuerdan que se componía de 

material crudo del río y de excavación, lo que debía ajustarse era el 

porcentaje para cada uno.  

 

Frente a las afirmaciones realizadas por el declarante Rafael Urizar, caen 

en el terreno de la especulación, cuando indica que, en su concepto, lo 

ocurrido fue el desaprovechamiento de material, pues Vincol no contaba 

desde el primer día con la maquinaria o capacidad para trabajar con la 

velocidad requerida para la compactación de la mezcla en la formación del 

terraplén. Por esa razón, para evitar la humedad en el material, se les pidió 

laborar con mayor rapidez, para él, los equipos eran bastante parecidos a 

los requeridos, pero con una menor capacidad, por ejemplo, para el 

extendido no contaban con el bulldozer preciso o para el transporte del 

material donde se requería de 40 a 50 camiones, teniendo ellos a 

disposición solo 10. Pero, esta apreciación no explica si los implementos 

necesarios hubieren garantizado la debida ejecución de la mezcla bajo las 

condiciones invernales.  

 

En el mismo sentido queda la declaración del señor Juan Martín Acosta, 

quien dijo haber asesorado a Ortiz Proyectos y Construcciones S.A., desde 

el inicio de la etapa contractual y que, debido a su profesión como 

ingeniero, sabe que la lluvia no es un aspecto imprevisto, pues se presenta 

con normalidad, correspondiéndole al contratista sortear los 

inconvenientes que generen; para él, el equipamiento de Vincol no era el 

adecuado, pues debió contar con más horas volqueta, aspecto que 
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consignó en el dictamen elaborado para la etapa arbitral de la 

controversia, el cual fue presentado como informe26. 

 

Las probanzas muestran que, no hay incumplimiento del demandado, al 

contrato de obra celebrado bajo las premisas sostenidas por el actor. No 

desconoce el Tribunal que, la mezcla a utilizar consignada en el anexo 

efectivamente sufrió una modificación en la primera capa del terraplén; sin 

embargo, ello se debió a factores externos climatológicos que, en efecto, 

debían cambiar los porcentajes de la misma, pues lo que se requiere es 

que la humedad no sea mayor para que se logre la compactación del 

mismo.  

 

La lectura que se hace en el dictamen pericial presentado por la Ingeniera 

Liliana Estrada, ciertamente no contempla este aspecto, por lo tanto, no 

puede llegarse a la conclusión plasmada por ella, que la labor de Vincol 

fuera experimental, ni tampoco a todas las otras que llegó cuando 

dictaminó que la obra era inejecutable, dado que partió de la premisa de 

que la mezcla era solamente responsabilidad de la contratante, cuando 

atendiendo al convenio se aplican también las recomendaciones del 

INVIAS, que son claras en que es el constructor quien debe lograr la 

combinación ideal para los terraplenes. 

 

De otro lado, se sabe por la versión del señor Bonifacio Urizar que, en 

efecto, al iniciar labores, el demandante no contaba con la totalidad de 

predios a intervenir del trazado que le fue informado contractualmente. 

Adicionalmente, que tampoco disponía de Zodmes o sitios de disposición 

del material, sino que tenían unos provisionales, los cuales, según versión 

de la parte actora, fueron utilizados sin los logos en la maquinaria para 

evitar problemas con la autoridad ambiental. Lo que en todo caso refleja 

que, si había donde verter el material, es decir, ello no paralizó la labor de 

la compañía contratista. 

 

Fue reconocido, a lo largo del trámite, a su vez, que Vincol tuvo problemas 

en sus labores, debido a bloqueos de la comunidad, así aparece en uno de 

los informes que fueran presentados al demandado y en la versión del 

demandante, cuando dice que los propietarios de las fincas cerraron los 

                                                             
26 Folios 12-26, Archivo “16ContestacionDemanda” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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broches para que evitar el paso de la maquinaria. Sobre su solución, no se 

tiene certeza y, el representante legal de Ortiz Proyectos y Construcciones 

S.A. Carlos Bueno, en su interrogatorio, se limitó a decir que, por lo 

general, en esos casos, se llama a las fuerzas públicas Policía y Ejército, 

pero se desconoce si eso se hizo para el proyecto concreto; empero, como 

ya se dijo ese impase se superó, porque la misma demandante adujo que el 

29 de junio de 2017 pudo acceder nuevamente. 

 

Cabe preguntarse, si los inconvenientes con zodmes, predios y protestas 

de la comunidad, en realidad tuvieron injerencia en la ejecución del 

proyecto, para afirmar que hubo incumplimiento del demandado, la 

respuesta es negativa, si el principal problema en la ejecución de la obra 

fue que la construcción del terraplén no se llevó a cabo, debido a la mezcla 

de los materiales, problemas generados por las lluvias, lo que para esta 

Corporación constituía también un deber que recaía en el contratista.  

 

Entiende la demandante, que todos los tropiezos surgidos a lo largo del 

proyecto, debieron cambiar sus condiciones contractuales, respaldar esa 

interpretación sería dar un alcance al acuerdo de voluntades que no tiene, 

ya que no se consignó una obligación inamovible en ese sentido, lo que 

aparece en el documento, era la posibilidad de prorrogar el contrato ante la 

ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito (Cláusula Novena), 

desconocer esto, es ir contra lo normado en el canon 1602 del Estatuto 

Civil, según el cual “todo contrato legalmente contratado es una ley para los 

contratantes (…)”.  

 

En gracia de discusión, en este caso, sobre el punto de la prórroga existen 

dos versiones sin respaldo, el demandante en el interrogatorio afirma que 

el contrato simplemente venció y, en la declaración del señor Bonifacio 

Urizar se dice que fue Vincol quien rehusó continuar con el proyecto, 

cuando apenas llevaba el 3,65% de la ejecución. Con todo, para 

septiembre de 2017 fecha en la que la demandante decide retirarse, 

todavía contaba con 3 meses más para que se liquidara definitivamente el 

contrato, lapso dentro del cual bien podía intentar la ejecución de lo 

faltante o solicitar su ampliación. 

 



Página 24 de 26 

 

 
Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de VINCOL S.A.S. en contra de ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA. (Apelación de sentencia). Rad: 11001-
31-03-036-2019-00153-01. 

De otro lado, no se desconoce que dentro del petitum la parte actora pidió 

el pago de los saldos sobre los tramos ejecutados, alegó que se presentaron 

las facturas, pero no se cancelaron.  

 

A la postre, el contrato establece como deber de la demandada cubrir el 

precio pactado, previo a ello el contratista debe acatar lo dispuesto en las 

cláusulas sexta y séptima, que, entre otras indica que su cancelación se 

hará pasado un mes a la recepción del título-valor. Será requisito 

imprescindible la inclusión del código y nombre de la obra que aparecen 

en el encabezado del convenio, la entrega de documentos de pago 

actualizados al Sistema General de Seguridad Social Integral y la 

autorización firmada por el director de obra; así como, las nóminas y los 

comprobantes de pago de los trabajadores en el periodo en que hayan 

prestado sus servicios. 

 

En el sub-judice la convocante allegó las facturas números 577, 578, 579, 

580 y 58127; correspondientes, en su orden, a los periodos de mayo, junio, 

julio, agosto y septiembre de 2017. En el escrito introductor manifestó que 

se le adeudaba el saldo de los dos últimos meses por un total de 

$43’909.280. No obstante, esos instrumentos que están en el expediente 

no cuentan con el recibido de la contratante, ni se aportaron los anexos 

que según el convenio deben anexarse para procurar su reconocimiento, 

es decir, no se acreditó que la promotora de la acción haya acatado lo 

pactado para lograr el desembolso sobre los avances de obra, ello entonces 

no supone tampoco un incumplimiento por parte de su contendora.  

 

Finalmente, la promotora del recurso vertical depreca su inconformismo, 

porque la autoridad judicial de primera instancia negó la compulsa de 

copias a la Fiscalía General de la Nación, por la posible comisión de los 

delitos de falso testimonio y fraude procesal por parte del testigo Óscar 

Velásquez, en tanto señaló que su profesión es la de Ingeniero Civil pero 

no aparece en el Copnia registrado como tal.  

 

Esta Colegiatura precisa que no es esta la vía indicada para ello, en efecto 

la presentación de la alzada supone que se estudien los puntos específicos 

del fallo con los que no esté de acuerdo la parte interesada y que tengan 

                                                             
27 Folios 103-107, Archivo “02PoderyAnexos” cuaderno “1. Cuaderno 1Principal”. 
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que ver con el objeto del litigio, sin que sea posible recurrir a solicitudes 

adicionales o disentimientos que no tengan que ver con aquel.  

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia ha dicho que “Apelar 

no es ensayar argumentos disímiles o marginales que nada tengan que ver 

con lo decidido en la providencia impugnada”28; por ende, en esta instancia 

no resulta factible estudiar la procedencia de esa solicitud. 

 

Así las cosas, al no encontrarse demostrado el incumplimiento contractual 

de la demandada, no hay razón para continuar con el análisis de los 

demás presupuestos de la responsabilidad civil. Tampoco hay lugar a 

entrar a estudiar, las excepciones de mérito, pues las pretensiones no 

prosperan por sí mismas. En suma, se revocará la sentencia apelada, por 

las razones aquí expuestas, con la consecuente condena en costas para la 

parte vencida.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en el nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020, por 

el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, y, en su lugar, se 

dispone NEGAR las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

Segundo. CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte vencida 

(numeral 4 artículo 365 del C.G.P.). Para efectos de la liquidación de las de 

ésta, la Magistrada Sustanciadora fija como agencias en derecho la suma 

equivalente a DOS (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

(S.M.L.M.V.); las de primer grado deberán tasarse por el fallador de 

                                                             
28 Corte Suprema de Justicia, sentencia SC-10223 del 1 de agosto de 2014. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona.  
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primera instancia, liquídense conforme a lo previsto en el canon 366 del 

Estatuto referido.  

 

Tercero. Por la secretaría de la Sala devuélvase el expediente a la oficina 

de origen. Ofíciese y déjense las constancias a que haya lugar. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
Magistrada 

 

 
 

 
  

 
 

                                          Magistrada 
 

 

  
 



 

 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Rad. 110013103036 2019 00 153 00 

 

Téngase en cuenta que la sociedad ejecutada se notificó del mandamiento de 

pago por estado, tal y como lo dispone el artículo 306 del C.G.P., quien, dentro 

de la oportunidad prevista, no pagó, ni formularon excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, y en virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, 

procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 ibídem. 

 

En la presente acción, se libró mandamiento de pago conforme se dispuso en 

auto adiado 10 de agosto de 2021.  

 

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es 

del caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a 

lo establecido en el artículo 440 ejusdem, ordenando seguir adelante la 

ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este 

asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución conforme a lo dispuesto en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y 

secuestrados y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para 

que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos 

que se configuren a lo largo del proceso. 

 



 

 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte ejecutada, 

incluyendo en la misma como agencias en derecho la suma de 

$25.380.000.oo. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

J.M. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 023 hoy 23 de junio de 2022, a las 8:00 A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 28 de junio de 2022. 
 
 
Señores: 
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D.  
 
 
RADICADO:                 11001310303620190015300 
 
REFERENCIA:             PROCESO VERBAL – EJECUTIVO  
 
DEMANDANTE:           VINCOL S.A.S. 
 
DEMANDADO:             ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 
 
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, CONTRA AUTO DEL 22 DE

JUNIO DE 2022, NOTIFICADO EN EL ESTADO 023 DEL 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
 
Respetada Señora Juez: 
 
ALLISON ROJAS VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía número 1.072.645.802,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 215.152 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderada reconocida en autos de la compañía ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL
COLOMBIA con NIT: 900.356.846 - 7, parte demandada en el proceso de la referencia, por medio de la presente,
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, CONTRA AUTO DEL 22 DE JUNIO DE 2022,
NOTIFICADO EN EL ESTADO 023 DEL 23 DE JUNIO DE 2022, emitido por parte del JUZGADO TREINTA Y SEIS (36)
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS APODERADA: 
 
 
De la suscrita apoderada el correo: notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com  
 
Lo anterior, según se ya ha oficializado al Despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo
78 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Cordialmente,  
 
 

ALLISON ROJAS VÁSQUEZ 
C.C. No. 1.072.645.802 expedida en Chía (Cundinamarca). 
T.P. No. 215.152del C. S. de la J. 
 
Cc           Archivo proceso. 
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